
 

 

Albán, Cundinamarca quince (15) de diciembre de 2021 

 

Del escrito de contestación de la demanda realizado por la parte 

demandada y por el Curador Ad Litem, CORRASE traslado a la parte 

demandante por el termino de tres (3) días, para que se pronuncie 

sobre la contestación de las mismas o pida las pruebas que 

pretende hacer valer, de acuerdo al artículo 391 del Código 

General del Proceso. 

 

Por otro lado, téngase en cuenta que Rocío de los Ángeles 

Sarmiento Prieto, como persona interesada en el proceso, se 

notificó de la demanda, sin embargo, en el término de traslado 

guardo silencio.    

 

Para los efectos legales pertinentes, incorpórese al 

Expediente y téngase en cuenta la comunicación No. 

ORIPFAC1562021EE02286 emitida por la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Facatativa, donde refieren la inscripción de la 

demanda 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Proceso Declaración de Pertenencia  

Radicado: 2021-032 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 

Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Celular: 316 448 76 04 

Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

mailto:jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co


Señor  

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN - CUNDINAMARCA  

E. S. D.  

 

PROCESO: Pertenencia por prescripción adquisitiva de dominio No. 2021-00032 

 DEMANDANTE: ELADIO DUARTE GARZÓN  

DEMANDADOS: FIDUCIA TEQUENDAMA S.A. y demás personas indeterminadas  

 

BENJAMIN AVILA CORTES, mayor de edad, residente en el municipio de Alban, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 19.068.288, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 83.429 

del CSJ, actuando en mi calidad de Curador Ad-Litem en representación de las Personas 

indeterminadas dentro del proceso de la referencia, dentro del término legal, doy contestación 

a la demanda, en los siguientes términos: 

En cuanto a los HECHOS:  

PRIMERO: No me consta 

SEGUNDO: No me consta 

TERCERO: No me consta  

CUARTO: No me Consta.  

QUINTO:  No me consta 

SEXTO: No me consta 

SEPTIMO No me consta 

 OCTAVO: No me consta 

NOVENO: No me consta 

 

En cuanto las PRETENSIONES:  

PRIMERA: Lo que el Despacho determine 

SEGUNDA y TERCERA: Se resolverá consecuencialmente y prosperaran si les es favorable la 

primera pretensión. 

Cordialmente, 

 

BENJAMIN AVILA CORTES 

C.C. No. 19.068.288 

T.P.  No. 83.429 CS de la J 
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Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Alban

De: Vanesa Tapia <vanesatapiam@gmail.com>
Enviado el: lunes, 09 de agosto de 2021 13:10
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Alban
Asunto: 2021-0032
Datos adjuntos: 2021-0032 NOTIFICACIÓN.pdf

Buenas tardes, 
 
Cordial saludo, adjunto documento para radicar dentro del proceso en referencia. 
muchas gracias. 
 
VANESA TAPIA MONTIEL 
3125961216 



 

Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN – CUNDINAMARCA 

E. S. D. 

RADICADO:2021-0032 

PROCESO: PERTENENCIA – PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO 

DEMANDANTE: ELADIO DUARTE GARZÓN 

DEMANDADO: FIDUCIA TEQUENDAMA S.A. AHORA SERVITRUST GNB 

SUDAMERIS S.A. 

 

REF.: Notificación 291 

LILIANA VANESA TAPIA MONTIEL mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1’067.895.033 de Montería, abogada en ejercicio con Tarjeta 

Profesional No. 227167 del CSJ, actuando en nombre y representación del Sr. 

ELADIO DUARTE GARZÓN de acuerdo al poder ante Ud. Conferido dentro del 

proceso en referencia, me permito adjuntar a este documento, constancia de la 

notificación a la parte demanda según lo ordenado en el auto admisorio de la 

demanda. Dicha notificación fue realizada a la dirección de notificaciones 

judiciales relacionada en la cámara de comercio de la parte demandada, la 

cual se realizó según articulo 291 del CGP y se le envió copia de la demanda, 

auto inadmisorio, escrito de subsanación y auto admisorio de la demanda. 

Lo anterior, con el propósito que se surtan los tramites de ley y se continúe con las 

diligencias procesales pertinentes. 

 

 

 

 

__________________________________ 

LILIANA VANESA TAPIA MONTIEL 

C.C. No. 1’067.895.033, de Montería  

T.P. No. 227167 del C. S. de la J. 
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Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Alban

De: javier.pabon@apoyojuridico.co
Enviado el: miércoles, 11 de agosto de 2021 14:14
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Alban
Asunto: Solicitud de notificación
Datos adjuntos: 2021_0811_Solicitud de notificacion_Servitrust.pdf

Buenas tardes funcionarios del juzgado. 
 
Por medio del presente mail allego memorial solicitando notificación, los datos del proceso son: 
 
Proceso de Pertenencia Adquisitiva de Dominio. 
Demandante: Eladio Duarte Garzón. 
Demandada: Servitrust GNB Sudameris S.A. 
Radicado: 2021 ‐ 00032 
 
Gracias por la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
Javier Darío Pabón Reverend 
Abogado 
Apoyo Jurídico 
Cel. 310 2997104 
javier.pabon@apoyojuridico.co 
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.apoyojuridico.co%2F&amp;data=04%7
C01%7Cjprmpalalban%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C63b74d60002d4a7bad3008d95cfc33c5%7C622cba9880f84
1f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637643060608182493%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwM
DAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&amp;sdata=P2WUHw9wYW%2FKXhw2tc2yUZexP
%2BxpapZl0ImiM%2BSHyp0%3D&amp;reserved=0 



 
 

 
Carera 7 No. 17-51 Oficina 904, Bogotá D.C. 

Email: javier.pabon@apoyojuridico.co  
Tel. 9262071 

Celular: 3102997104 

Javier Darío Pabón Reverend. 
Abogado 

Bogotá, D.C., 11 de agosto de 2021 
 
Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBAN - CUNDINAMARCA 
E.    S.    D. 

 
 

Ref.  Proceso de Pertenencia Adquisitiva de Dominio. 
Demandante: Eladio Duarte Garzón. 
Demandada: Servitrust GNB Sudameris S.A. 
Radicado: 2021 - 00032 

 
 

Asunto: Solicitud de notificación. 
 
Señor Juez,   
  
JAVIER DARÍO PABÓN REVEREND, mayor de edad, abogado en ejercicio, 
identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de apoderado 
especial de conformidad con el poder especial adjunto, el cual me concede poder 
la compañía SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A., antes FIDUCIARIA 

TEQUENDAMA S.A., sociedad de servicios financieros legalmente constituida y 
con domicilio principal en Bogotá, todo lo cual consta en el certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
documento adjunto a este escrito, de manera atenta me dirijo ante este despacho 
con la finalidad de solicitarle amablemente me notifique del proceso de la 
referencia. 
 
Bajo ese entendido le solicito amablemente me remita enlace de consulta de la 
totalidad del expediente, con el fin de dar contestación de la demanda y ejercer la 
defensa de los intereses de la entidad enunciada dentro del proceso de la 
referencia. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JAVIER DARÍO PABÓN REVEREND  
C.C. 80’083.468 de Bogotá D.C. 
T.P. 152.364 del Consejo Superior de la Judicatura 

mailto:javier.pabon@apoyojuridico.co


 

 
PODER No.GG-098-2021 
 
 
Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBAN  
Cundinamarca  
Carrera 1 No. 3-08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 
jprmpalban@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
PROCESO   PERTENENCIA POR PRESCRIPCION ADQUISITVIA DE DOMINIO  
DEMANDANTE   ELADIO DUARTE GARZON 
DEMANDADO   SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A.  
RADICADO   2021-00032 
 
 
 
VIVIAN JOHANA REYNA ABRIL, mayor de edad, vecina y domiciliada en Bogotá D.C.,  identificada con cédula 
de ciudadanía No.52.558.428 expedida en Engativá, obrando en nombre y representación de SERVITRUST GNB 
SUDAMERIS S.A., antes FIDUCIARIA TEQUENDAMA S.A., sociedad de servicios financieros, legalmente 
constituida y con domicilio principal en Bogotá, todo lo cual consta en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, documento adjunto,  
manifiesto a ustedes que por el presente documento confiero poder especial, amplio y suficiente a la Doctor 
JAVIER DARÍO PABÓN REVEREND, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado con cédula de 
ciudadanía 80´083.468 de Bogotá, portador de la tarjeta profesional número 152.364 del Consejo Superior de 
la Judicatura, para que en nombre y representación de SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A., ejerza la defensa 
de los intereses de la entidad en la calidad enunciada, en el proceso de la referencia. 
 
El apoderado queda facultado para notificarse de cualquier acto, contestar la demanda e interponer demanda de 
reconvención, proponer toda clase de excepciones, interponer toda clase de recursos, presentar nulidades, 
aportar y solicitar pruebas, sustituir y reasumir el presente poder y en general realizar todas las gestiones 
inherentes al cabal cumplimiento de este mandato, conforme a los términos del artículo 77 del C.G.P. 
 
Sírvase en consecuencia, señor Juez reconocerle personería al Doctor PABÓN REVEREND como nuestro 
apoderado judicial para los efectos procesales correspondientes. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
VIVIAN JOHANA REYNA ABRIL  
C.C. No No.52.558.428 de Engativá  
Representante Legal 
SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A. 
 
Acepto: 
 
 
 
JAVIER DARÍO PABÓN REVEREND 
C.C. 80’083.468 de Bogotá D.C. 
T.P. 152.364 del C. S. de la Judicatura 
 
Anexo,  lo anunciado  
Elaboró:  María del Pilar Sosa Neira 
Aprobó:  Ana Lucia Tovar Luna 

mailto:jprmpalban@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A., sigla SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A., así
mismo podrá  utilizar el nombre de SERVITRUST GNB SUDAMERIS seguido o no de las expresiones
anónima o la sigla S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Mercantil según la forma de las anónimas, de carácter privado. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3873 del 10 de julio de 1992 de la Notaría 18 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  bajo la denominación SOCIEDAD FIDUCIARIA TEQUENDAMA S.A
Resolución S.B. No 1829 del 24 de noviembre de 2005  No objeta la operación  de fusión propuesta, en virtud
de la cual la sociedad Fiduciaria Tequendama absorbe a la Fiduciaria Sudameris S.A. y ésta se disuelve sin
liquidarse, protocolizada mediante Escritura Pública 11220 del 29 de noviembre de 2005, Notaria 18 de Bogotá.
Escritura Pública No 11221 del 29 de noviembre de 2005 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
cambio de razón social de FIDUCIARIA TEQUENDAMA S.A. por FIDUCIARIA GNB SUDAMERIS S.A.
pudiendo usar la sigla FIDUGNBSUDAMERIS
Escritura Pública No 2863 del 26 de marzo de 2009 de la Notaría 72 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  cambio
de nombre de FIDUCIARIA GNB SUDAMERIS S.A. sigla FIDUGNBSUDAMERIS por la de SERVITRUST GNB
SUDAMERIS S.A. pudiendo utilizar la sigla SERVITRUST S.A., así mismo podrá sin perder su naturaleza de
anónima utilizar el nombre de SERVITRUST seguido o no de las expresiones anónima o la sigla S.A.
Escritura Pública No 3715 del 22 de abril de 2009 de la Notaría 72 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  modifico
su razón social por la de SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A., pudiendo utilizar la sigla SERVITRUST GNB
SUDAMERIS S.A., así mismo podrá sin perder su naturaleza de anónima utilizar el nombre de SERVITRUST
GNB SUDAMERIS, seguido o no de las expresiones anónima o la segla S.A.
Resolución S.F.C. No 1342 del 29 de septiembre de 2015  . la Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de FIDUCIARIA GNB S.A. (entidad absorbida) y SERVITRUST GNB
SUDAMERIS S.A. (entidad absorbente). Protocolizada  mediante Escritura Pública 3583 del 18 de noviembre
de 2015 de la Notaría 39 de Bogotá D.C.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2871 del 16 de julio de 1992

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Gerente General, nombredo por la Junta Directiva y como
tal Representante Legal de la sociedad, elegido para periodos de un año y reelegible indefinidamente y
removible libremente en cualquier época de acuerdo con las normas legales aplicables para el efecto. A su vez
tendrá uno o más suplentes que lo reemplazan, en sus faltas accidentales, temporales o absolutas, o quienes
podrán actuar en forma simultánea. PARAGRAFO: El representante legal, podrá delegar parte de sus
funciones o constituir apoderados cuando haya lugar a ello. FUNCIONES DEL GERENTE GENERAL: Son
funciones del Gerente General: a) Representar a la Fiduciaria ante los accionistas, ante terceros y ante toda
clase de autoridad del orden administrativo o judicial. En ejercicio de dicha representación, podrá comprometer
a la sociedad en toda clase de actos, operaciones y contratos usando la firma social de la Fiduciaria de

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1348567191182234

Generado el 02 de agosto de  2021 a las 14:30:26

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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acuerdo con la ley y los estatutos; b) Informar a la Asamblea General y a la Junta Directiva sobre los asuntos
que les corresponda conocer; y convocar ambos cuerpos a reunión ordinaria o extraordinaria de conformidad
con éstos estatutos; c) Informar a la Asamblea General y a la Junta Directiva sobre los asuntos que les
corresponda conocer; y convocar ambos cuerpos a reunión ordinaria o extraordinaria de conformidad con estos
estatutos; d) Resolver sobre operaciones de carácter fiduciario o administrativo que por su naturaleza especial
tengan carácter excepcional, urgente o inaplazable, dando cuenta de ello a la Junta Directiva en la reunión más
próxima de la misma; e) Nombrar o remover los empleados de la Sociedad cuyo nombramiento y remoción no
corresponda a la Asamblea General o a la Junta Directiva y fijarles su remuneración; f) Nombrar y constituir los
apoderados o mandatarios generales judiciales y extrajudiciales que se requieran para la salvaguarda de los
intereses de la Fiduciaria; con las facultades que creyeren convenientes, de conformidad con lo previsto en
éstos estatutos; g) Ejercer todas aquellas funciones que le sean asignadas por la Asamblea General o la Junta
Directiva, así como las que le confieren las leyes, los estatutos sociales y las determinaciones de la Asamblea
General y de la Junta Directiva, en cuanto se relecione con el funcionamiento y actividades de la Sociedad.
(Escritura Pública 02863 del 26 de marzo de 2009 Notaria Setenta y Dos del Circulo de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Vivian Johana Reyna Abril
Fecha de inicio del cargo: 09/11/2018

CC - 52558428 Gerente General

Ana Lucía Tovar Luna
Fecha de inicio del cargo: 13/12/2018

CC - 52202556 Suplente del Gerente General

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Alban

De: Vanesa Tapia <vanesatapiam@gmail.com>
Enviado el: jueves, 12 de agosto de 2021 8:52
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Alban
Asunto: 2021-032
Datos adjuntos: 2021-032..pdf

Buenos dias 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN  
 
Cordial saludo, 
Adjunto escrito para ser radicado en el proceso en referencia. 
 
Agradezco su atención. 
 
VANESA TAPIA MONTIEL 
3125961216 



 

Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN – CUNDINAMARCA 

E. S. D. 

RADICADO:2021-0032 

PROCESO: PERTENENCIA – PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO 

DEMANDANTE: ELADIO DUARTE GARZÓN 

DEMANDADO: FIDUCIA TEQUENDAMA S.A. AHORA SERVITRUST GNB 

SUDAMERIS S.A. 

LILIANA VANESA TAPIA MONTIEL mayor de edad, vecina del municipio de Tabio, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1’067.895.033 de Montería, 

abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 227167 del CSJ, actuando en 

nombre y representación del Sr. ELADIO DUARTE GARZÓN de acuerdo al poder 

ante Ud. Conferido dentro del proceso en referencia, según lo requerido por su 

despacho en el auto de fecha 30 de julio de 2021, para dar respuesta a lo 

requerido por la Agencia Nacional de Tierras, adjunto a este escrito constancia 

de la solicitud radicada a la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Facatativá para la expedición de certificado de antecedentes registrales y 

titulares de derecho real de dominio en el sistema antiguo y copia de la escritura 

6943 del 2 de diciembre de 1974 de la Notaría 9 de Bogotá. 

 

 

 

 

__________________________________ 

LILIANA VANESA TAPIA MONTIEL 

C.C. No. 1’067.895.033, de Montería  

T.P. No. 227167 del C. S. de la J. 
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Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Alban

De: javier.pabon@apoyojuridico.co
Enviado el: jueves, 12 de agosto de 2021 14:21
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Alban
Asunto: Re: Solicitud de notificación

Buenas tardes funcionarios del juzgado. 
 
Por medio del presente mail solicito me remitan enlace al proceso. 
 
Cordialmente, 
 
Javier Darío Pabón Reverend 
  Abogado 
  Apoyo Jurídico 
  Cel. 310 2997104 
  javier.pabon@apoyojuridico.co 
  
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.apoyojuridico.co%2F&amp;data=04%7
C01%7Cjprmpalalban%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C31f06f348d9e41ef521408d95dc64943%7C622cba9880f841
f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637643928484410418%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwM
DAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&amp;sdata=u1Fae2k8nu7tjKjQKIrFpqERuGe1Ghjp
hheVvDDLXNo%3D&amp;reserved=0 
 
 
El 2021‐08‐11 14:14, javier.pabon@apoyojuridico.co escribió: 
> Buenas tardes funcionarios del juzgado. 
>  
> Por medio del presente mail allego memorial solicitando notificación,  
> los datos del proceso son: 
>  
> Proceso de Pertenencia Adquisitiva de Dominio. 
> Demandante: Eladio Duarte Garzón. 
> Demandada: Servitrust GNB Sudameris S.A. 
> Radicado: 2021 ‐ 00032 
>  
> Gracias por la atención prestada. 
>  
> Cordialmente, 
> Javier Darío Pabón Reverend 
> Abogado 
> Apoyo Jurídico 
> Cel. 310 2997104 
> javier.pabon@apoyojuridico.co 
> https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.a 
> poyojuridico.co%2F&amp;data=04%7C01%7Cjprmpalalban%40cendoj.ramajudici 
> al.gov.co%7C31f06f348d9e41ef521408d95dc64943%7C622cba9880f841f38df58eb 
> 99901598b%7C0%7C0%7C637643928484410418%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjo 
> iMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&amp 
> ;sdata=u1Fae2k8nu7tjKjQKIrFpqERuGe1GhjphheVvDDLXNo%3D&amp;reserved=0 
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Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Alban

De: javier.pabon@apoyojuridico.co
Enviado el: jueves, 12 de agosto de 2021 18:13
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Alban
Asunto: RE: Solicitud de notificación

Buenas tardes, 
 
Confirmo recibido. 
 
Cordialmente, 
 
 
Javier Darío Pabón Reverend 
Abogado 
Apoyo Jurídico 
Cel. 310 2997104 
www.apoyojuridico.co  
 
 
 

De: Juzgado 01 Promiscuo Municipal ‐ Cundinamarca ‐ Alban <jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co>  
Enviado el: jueves, 12 de agosto de 2021 4:52 p. m. 
Para: seccivilencuesta 210 <javier.pabon@apoyojuridico.co> 
Asunto: RE: Solicitud de notificación 
 

 
 

NOTIFICACIÓN	PERSONAL  
PROCESO	DECLARACIÓN	DE	PERTENENCIA	POR	PRESCRIPCIÓN	 

ADQUISITIVA	DE	DOMINIO  
RADICADO:	25019‐40‐89‐001‐2021‐00032  

	  
En Albán Cundinamarca, a los doce (12) días del mes de agosto del dos mil veintiuno (2021), se le
notifica al Doctor JAVIER DARÍO PABÓN REVEREND, identificado con Cédula de Ciudadanía
No.  80.083.468 de Bogotá, D.C. y Tarjeta Profesional No. 152.364 del Consejo Superior de la Judicatura,
quien mediante correo electrónico allega poder, el cual fue conferido por VIVIAN JOHANA REYNA
ABRIL, identificada con cédula de ciudadanía No.52.558.428 expedida en Engativá,  quien es la
representante legal de la compañía SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A., identificada con N.I.T.
800.168.763-5, antes FIDUCIARIA TEQUENDAMA S.A., sociedad de servicios financieros legalmente
constituida y con domicilio principal en Bogotá, donde fue aportado el correspondiente Certificado de
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Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia,
Entidad que para la presente ostenta la calidad de Demandada, dentro del proceso DECLARACIÓN	DE
PERTENENCIA	 POR	 PRESCRIPCIÓN	 ADQUISITIVA	 DE	 DOMINIO, con Radicado No. 2021‐
00032	 instaurado por ELADIO DUARTE GARZÓN, en contra de SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A., 
identificada con N.I.T. 800.168.763-5, antes FIDUCIARIA TEQUENDAMA S.A., además en contra de las
PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS DENTRO DEL PROCESO , que cursa en
este Despacho Judicial.    
   
En el correo allegado, el apoderado de la entidad demandada SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A., 
identificada con N.I.T. 800.168.763-5, antes FIDUCIARIA TEQUENDAMA S.A., solicita sea notificado del
proceso de la referencia.   
   
Por lo anterior, se le notifica la demanda al Doctor JAVIER DARÍO PABÓN REVEREND como apoderado
judicial de la Entidad aquí demandada, del Auto Admisorio de la demanda de fecha 28 de abril del 2021,
para ello, se envía Expediente de forma digital donde se encuentra la demanda, junto sus anexos, copia
del auto mencionado y demás trámites procesales, advirtiéndole que la misma dispone de un término
de diez (10) días, para contestar y allegar pruebas, de igual manera se le informa a la parte pasiva que
el termino empezara a correr a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término
respectivo empezará a correr a partir del día siguiente, conforme al artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  
   
El apoderado de la parte pasiva, de conformidad con el correo allegado  indica como correo
electrónico: javier.pabon@apoyojuridico.co, dirección electrónica en la que recibirá notificaciones.  

   
No siendo otro el objeto de esta diligencia se termina.   
   
Se observó lo de Ley.      
	  
Secretaria,  
 

DECCY LILIANA RICO PARRA  
SECRETARIA  
 
 

De: javier.pabon@apoyojuridico.co <javier.pabon@apoyojuridico.co> 
Enviado: jueves, 12 de agosto de 2021 2:20 p. m. 
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal ‐ Cundinamarca ‐ Alban <jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Re: Solicitud de notificación  
  
Buenas tardes funcionarios del juzgado. 
 
Por medio del presente mail solicito me remitan enlace al proceso. 
 
Cordialmente, 
 
Javier Darío Pabón Reverend 
  Abogado 
  Apoyo Jurídico 
  Cel. 310 2997104 
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  javier.pabon@apoyojuridico.co 
  https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.apoyojuridico.co%2F&amp;data=04%
7C01%7Cjprmpalalban%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C31f06f348d9e41ef521408d95dc64943%7C622cba9880f84
1f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637643928484410418%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwM
DAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&amp;sdata=u1Fae2k8nu7tjKjQKIrFpqERuGe1Ghjp
hheVvDDLXNo%3D&amp;reserved=0 
 
 
El 2021‐08‐11 14:14, javier.pabon@apoyojuridico.co escribió: 
> Buenas tardes funcionarios del juzgado. 
>  
> Por medio del presente mail allego memorial solicitando notificación, 
> los datos del proceso son: 
>  
> Proceso de Pertenencia Adquisitiva de Dominio. 
> Demandante: Eladio Duarte Garzón. 
> Demandada: Servitrust GNB Sudameris S.A. 
> Radicado: 2021 ‐ 00032 
>  
> Gracias por la atención prestada. 
>  
> Cordialmente, 
> Javier Darío Pabón Reverend 
> Abogado 
> Apoyo Jurídico 
> Cel. 310 2997104 
> javier.pabon@apoyojuridico.co 
> 
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.apoyojuridico.co%2F&amp;data=04%7
C01%7Cjprmpalalban%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C31f06f348d9e41ef521408d95dc64943%7C622cba9880f841
f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637643928484410418%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwM
DAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&amp;sdata=u1Fae2k8nu7tjKjQKIrFpqERuGe1Ghjp
hheVvDDLXNo%3D&amp;reserved=0 
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Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Alban

De: javier.pabon@apoyojuridico.co
Enviado el: viernes, 27 de agosto de 2021 16:46
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Alban; 

vanesatapiam@gmail.com
Asunto: Contestación de la demanda - 2021 – 00032.
Datos adjuntos: 2021_0827_Contestación de demanda_Alban.pdf

Buenos días funcionarios del juzgado. 
 
Por medio del presente mail procedo a presentar contestación de la demanda inicialmente presentada por la 
apoderada judicial del señor ELADIO DUARTE GARZÓN, los datos del proceso son: 
 
Proceso de pertenencia 
Demandante: ELADIO DUARTE GARZÓN 
Demandada: SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A. 
Rad. 2021 – 00032 
 
Gracias por la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
Javier Darío Pabón Reverend 
Abogado 
Apoyo Jurídico 
Cel. 310 2997104 
javier.pabon@apoyojuridico.co 
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.apoyojuridico.co%2F&amp;data=04%7
C01%7Cjprmpalalban%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C83d3a0111dc345373f1408d969a41a64%7C622cba9880f84
1f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637656975914591854%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwM
DAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&amp;sdata=gTOCXmT%2F1bOlr4TnryCShHavMh
%2BjquFvRL4KgsUNd0s%3D&amp;reserved=0 



    
 

 
Carrera 7 No. 17-51 Oficina 904, Bogotá D.C. 

Email: javier.pabon@apoyojuridico.co   
Tel. 9262071 

Celular: 310 2997104 

 
Javier Darío Pabón Reverend 
Abogado 

Bogotá D.C., 27 de agosto de 2021 
 
 
Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN (Cundinamarca) 
E.   S.   D. 
 
 

Ref. Proceso de pertenencia  
Demandante: ELADIO DUARTE GARZÓN 
Demandada: SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A. 
Rad.  2021 – 00032 
 
 

Asunto: Contestación de demanda 
 
Señor Juez,  

 
JAVIER DARÍO PABÓN REVEREND, mayor de edad, abogado en ejercicio 
identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de apoderado 
especial de SERVITRUST GNB SUDAMERIS DE COLOMBIA S.A., persona 
jurídica de naturaleza comercial perteneciente al sector financiero, identificada con 
NIT 800.168.763-5, y representada legalmente por la señora VIVAN JOHANA 

REYNA ABRIL, mayor de edad e identificada con cédula de ciudadanía 
52.558.428; por medio del presente procedo a presentar contestación de la 
demanda inicialmente presentada por la apoderada judicial del señor ELADIO 

DUARTE GARZÓN.  La presente contestación de demanda se fundamenta en lo 
dispuesto por el Código General del Proceso, en su artículo 96, norma que reza: 
 

 
ARTÍCULO 96. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. La contestación de la 
demanda contendrá: 
 
1. El nombre del demandado, su domicilio y los de su representante o apoderado 
en caso de no comparecer por sí mismo. También deberá indicar el número de 
documento de identificación del demandado y de su representante. Tratándose de 
personas jurídicas o patrimonios autónomos deberá indicarse el Número de 
Identificación Tributaria (NIT). 
 
2. Pronunciamiento expreso y concreto sobre las pretensiones y sobre los hechos de 
la demanda, con indicación de los que se admiten, los que se niegan y los que no le 
constan. En los dos últimos casos manifestará en forma precisa y unívoca las 
razones de su respuesta. Si no lo hiciere así, se presumirá cierto el respectivo 
hecho. 
 
3. Las excepciones de mérito que se quieran proponer contra las pretensiones del 
demandante, con expresión de su fundamento fáctico, el juramento estimatorio y la 
alegación del derecho de retención, si fuere el caso. 
 
4. La petición de las pruebas que el demandado pretenda hacer valer, si no obraren 
en el expediente. 
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5. El lugar, la dirección física y de correo electrónico que tengan o estén obligados a 
llevar, donde el demandado, su representante o apoderado recibirán notificaciones 
personales. 
 
A la contestación de la demanda deberá acompañarse el poder de quien la suscriba 
a nombre del demandado, la prueba de su existencia y representación, si a ello 
hubiere lugar, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados 
por el demandante, o la manifestación de que no los tiene, y las pruebas que 
pretenda hacer valer. 

 
 
Atendiendo lo dispuesto por la norma, se procede a contestar la demanda de 
conformidad con lo dispuesto por la norma legal. 
 
 

I. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE LOS HECHOS 
 
 
Respecto del hecho PRIMERO.  No me consta.   
 
Se trata de un hecho que se habría presentado hace aproximadamente 40 años.  La 
sociedad fiduciaria que represento no conoció directa ni indirectamente esta 
circunstancia.  Bajo ese entendido, se trata de una afirmación sin sustento, que no 
se compadece de la realidad jurídica del predio que es objeto del proceso. 
 
 
Respecto del hecho SEGUNDO.  Se trata de un hecho complejo, y en consecuencia 
procedo a pronunciarme sobre cada uno de los hechos descritos en este acápite, así: 
 
No me consta la denominación del predio que es objeto del proceso.  Es claro, y 
siempre ha sido claro tanto para la sociedad que represento como para la 
fideicomitente, que el predio identificado allí forma parte de la finca “CAMPO 
HERMOSO”, compuestos por tres predios legalmente identificados, de los cuales, 
el que forma parte de la presente controversia, es solo uno de ellos. 
 
No es cierto el ánimo de señor y dueño por parte del demandante.  Por el 
contrario, ha sido la sociedad fiduciaria como vocera del patrimonio autónomo 
“COMERCIALIZADORA AGROPECUARIA DEL CARIBE” -constituido mediante 
escritura pública 2.175 de 22 de mayo de 1995 otorgada por la Notaría 42 de 
Bogotá- la que ha ejercido el ánimo de señor y dueño sobre ese específico predio, 
incluyendo la porción que el demandante alega poseer. 
 
Téngase en cuenta, por ejemplo, que la sociedad fiduciaria, como vocera del 
patrimonio autónomo, ha afrontado la defensa judicial de ese predio en contra de 
terceros, y el aquí demandante en ningún momento ha comparecido para disputar 
ese derecho. 
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Respecto del hecho TERCERO.  No es cierto. 
 
El ánimo de señor y dueño lo ostenta la sociedad fiduciaria cuyos intereses 
represento, siendo vocera legal del patrimonio autónomo constituido, es decir, en 
el marco de un contrato de fiducia constituido para crear el patrimonio autónomo 
“COMERCIALIZADORA AGROPECUARIA DEL CARIBE” -constituido mediante 
escritura pública 2.175 de 22 de mayo de 1995 otorgada por la Notaría 42 de 
Bogotá. 
 
Cabe resaltar que en todos los escenarios procesales en donde se ha discutido la 
posesión del predio identificado con número de matrícula inmobiliaria 156-28739, 
ha brillado por su ausencia quien aquí se denomina como poseedor de una parte 
de dicho predio.  Tampoco le fue informado a la sociedad fiduciaria, ni antes ni 
durante la constitución del contrato fiduciario, la existencia de un poseedor de ese 
predio que fuese distinto a la sociedad COMERCIALIZADORA AGROPECUARIA 
DEL CARIBE. 
 
La manifestado, en consecuencia, deberá ser probado por la parte que lo alega. 
 
 
Respecto del hecho CUARTO.  No me consta. 
 
Se trata de un hecho en el que se transmite una apreciación subjetiva en cabeza del 
demandante.  En todo caso, ha de tenerse en cuenta que la documentación oficial 
relacionada con predio ha estado disponible para el público durante mucho 
tiempo. 
 
En todo caso, solicito que se tenga como confesado la atribución de propiedad que 
realiza la apoderada en el hecho, al señalar textualmente “creía que era propiedad 
del estado”.  Lo anterior, pues demuestra que el demandante realmente no se 
considera dueño y señor del inmueble objeto del proceso. 
 
 
Respecto del hecho QUINTO.  Se trata de un hecho complejo, y en consecuencia 
procedo a pronunciarme sobre cada uno de los hechos descritos en este acápite, así: 
 
No me consta cuándo se dio cuenta el demandante que el predio objeto de este 
proceso no es de su propiedad, ni que forma parte de la Finca “CAMPO 
HERMOSO”. 
 
No es cierto el tamaño que se le asigna a ese predio. El área real del mismo se 
encuentra consignada en la escritura 2.175 de 22 de mayo de 1995, otorgada ante la 
Notaría 42 de Bogotá.  La misma se allega como prueba aportada con esta 
contestación, dado que la identidad y tamaño del predio es objeto de prueba en 
este proceso. 
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Respecto del hecho SEXTO.  No es cierto. 
 
Según se ha dicho atrás, el predio objeto del proceso ha sido temas de amplios y 
distintos debates a nivel judicial y administrativo.  En ninguno de esos ámbitos se 
ha hecho presente el aquí demandante alegando ningún tipo de derecho sobre todo 
o parte de los predios.  En consecuencia, si en efecto alega ser poseedor del predio, 
ese animus no se ha exteriorizado pues ningún otra persona le reconoce tal calidad. 
 
La posesión de ese predio la ha venido ejerciendo la sociedad fiduciaria 
SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A. como vocera del patrimonio autónomo 
“COMERCIALIZADORA AGROPECUARIA DEL CARIBE” -constituido mediante 
escritura pública 2.175 de 22 de mayo de 1995 otorgada por la Notaría 42 de 
Bogotá.  El contexto en el que se ha venido ejerciendo y disputando esa posesión 
con terceros, ha sido objeto de procesos que se encuentran plenamente 
documentados, y cuyo contenido se allegará al proceso en virtud de las peticiones 
probatorias elevadas. 
 
 
Respecto del hecho SÉPTIMO.  No es cierto. 
 
El demandante no es, ni nunca ha sido poseedor del predio objeto del proceso. 
 
En consecuencia, parece ser cierta la identificación del bien pretendido en 
usucapión, pero bajo en entendido que forma parte del predio cuya propiedad y 
posesión se ha venido ejerciendo por la sociedad fiduciaria, y que es objeto de 
dispuestas en otros procesos judiciales, como los que aquí se reseñan. 
 
 
Respecto del hecho OCTAVO.  No es cierto como está planteado. 
 
La identificación aportada en virtud del levantamiento topográfico deberá ser 
valorada junto con los demás medios de convicción. Sin embargo, no es cierto que 
se ejerza posesión alguna, puesto que si ello fuera así, el demandante se habría 
hecho partícipe del proceso 2014 – 00090 que se inició ante el Juzgado 1º del 
Circuito de Facatativá por el señor HENRY AUGUSTO CASTRO COLMENARES, 
o incluso frente a los procesos policivos que involucran a este último señor.  
Tampoco se ha hecho presente frente a las gestiones que se adelantan en el marco 
del proceso reivindicatorio de dominio que cursa ante el Juzgado 2º Civil del 
Circuito de Facatativá, iniciado en contra del señor CASTRO COLMENARES y 
Otros. 
 
La sociedad fiduciaria que represento no reconoce posesión inscrita, material, 
cedida o de cualquier otra naturaleza en cabeza del aquí demandante.  Por lo tanto, 
la afirmación deberá ser demostrada. 
 
 
Respecto del hecho NOVENO.  Es cierto. 
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II. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE LAS PRETENSIONES 

 
 
Respecto de la pretensión PRIMERA.  Me opongo.   
 
En primer lugar, es del caso resaltar que no se cumplen los requisitos para la 
adquisición de la propiedad a través de la prescripción adquisitiva del dominio, 
dado que no se ha ejercido posesión eficaz respecto del mismo, es decir, una 
posesión exenta de vicios que permita al poseedor adquirir por usucapión.   
 
En segundo lugar, la oposición a la prosperidad de la pretensión deriva del hecho 
de que el terreno, no está siquiera medianamente identificado. El levantamiento 
topográfico que se aporta no cuenta con elementos reales que permitan demostrar 
a qué predio se hace referencia, ni los puntos de referencia para poder identificarlo.  
 
Sin embargo, aún si todo lo mencionado fuese cierto, lo cierto es que la demanda 
ha sido indebidamente formulada, dado que la sociedad cuyos intereses represento 
no es la propietaria del inmueble, sino que es simplemente la vocera de un 
patrimonio autónomo.  Esto es especialmente relevante, dado que la calidad bajo la 
cual se ha convocado a la sociedad SERVITRUST GNB SUDAMERIS, es en nombre 
propio.  La distinción es tan importante como confundir al apoderado con el 
poderdante en un proceso judicial. 
 
Desde el punto de vista, la parte demandante presenta una supuesta posesión 
ejercida desde hace más de cuarenta años, pero ninguna prueba sobre el particular 
se aporta o se solicita.  En consecuencia, lo único que hay es lo afirmado por la 
apoderada en la demanda.   
 
Por lo tanto, existen razones de fondo y de forma para afirmar que la pretensión no 
tiene vocación de prosperar.     
 
 
Respecto de la pretensión SEGUNDA.  Me opongo.   
 
Se trata de una pretensión que, depende para su prosperidad, de la declaratoria de 
la pretensión principal.  Toda vez que en criterio de esta parte no es viable declarar 
la usucapión, tampoco lo sería esta consecuencia accesoria.  Adicionalmente, es del 
caso resaltar que esta pretensión carece de cualquier fundamento fáctico que la 
soporte, o probatorio que permite declararla. 
 
 
Respecto de la pretensión TERCERA. Me opongo. 
 
Se trata de una pretensión que, depende para su prosperidad, de la declaratoria de 
la pretensión principal.  Toda vez que en criterio de esta parte no es viable declarar 
la usucapión, tampoco lo sería esta consecuencia accesoria. 
 

mailto:javier.pabon@apoyojuridico.co


    
 

 
Carrera 7 No. 17-51 Oficina 904, Bogotá D.C. 

Email: javier.pabon@apoyojuridico.co   
Tel. 9262071 

Celular: 310 2997104 

 
Javier Darío Pabón Reverend 
Abogado 

 
Respecto de la pretensión CUARTA. Me opongo. 
 
Esta pretensión no es técnicamente una pretensión, sino una petición procesal: el 
emplazamiento de que trata el citado artículo del Código General del Proceso.  En 
consecuencia, no se trata de un aspecto que deba ser resuelto en la demanda, sino 
desde el auto admisorio. 
 
 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
 

A. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA: 
 
La demanda se encuentra indebidamente formulada, en la medida en que se ha 
formulado en contra de la sociedad SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A., cuyo 
patrimonio es esencialmente distinto que el de los patrimonios autónomos que 
administra. 
 
Como se ha señalado desde el pronunciamiento, la sociedad fiduciaria es vocera 
del patrimonio autónomo “COMERCIALIZADORA AGROPECUARIA DEL 
CARIBE” -constituido mediante escritura pública 2.175 de 22 de mayo de 1995 
otorgada por la Notaría 42 de Bogotá- la que ha ejercido el ánimo de señor y dueño 
sobre ese específico predio, incluyendo la porción que el demandante alega poseer. 
 
Sin embargo, tal y como consta con claridad en la demanda, SERVITRUST GNB 
SUDAMERIS S.A. no puede ser la demandada principal de este proceso, puesto 
que no es su patrimonio el que está en juego sino el patrimonio autónomo 
constituido mediante la escritura pública recién referenciada.  Bajo ese entendido, 
el artículo  
 
 

ARTÍCULO 53. CAPACIDAD PARA SER PARTE. Podrán ser parte en un 
proceso: 
 
1. Las personas naturales y jurídicas. 
 
2. Los patrimonios autónomos. 
 
3. El concebido, para la defensa de sus derechos. 
 
4. Los demás que determine la ley. 

(Subrayado por fuera del texto original) 

 
 
A continuación, el artículo 54 señala la manera como se comparece al proceso: 
 
 

ARTÍCULO 54. COMPARECENCIA AL PROCESO. Las personas que puedan 
disponer de sus derechos tienen capacidad para comparecer por sí mismas al 
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proceso. Las demás deberán comparecer por intermedio de sus representantes o 
debidamente autorizadas por estos con sujeción a las normas sustanciales. 
 
Cuando los padres que ejerzan la patria potestad estuvieren en desacuerdo sobre la 
representación judicial del hijo, o cuando hubiere varios guardadores de un mismo 
pupilo en desacuerdo, el juez designará curador ad lítem, a solicitud de cualquiera 
de ellos o de oficio. 
 
Las personas jurídicas y los patrimonios autónomos comparecerán al proceso por 
medio de sus representantes, con arreglo a lo que disponga la Constitución, la ley o 
los estatutos. En el caso de los patrimonios autónomos constituidos a través de 
sociedades fiduciarias, comparecerán por medio del representante legal o 
apoderado de la respectiva sociedad fiduciaria, quien actuará como su vocera. 
 
Cuando la persona jurídica demandada tenga varios representantes o apoderados 
distintos de aquellos, podrá citarse a cualquiera de ellos, aunque no esté facultado 
para obrar separadamente. Las personas jurídicas también podrán comparecer a 
través de representantes legales para asuntos judiciales o apoderados generales 
debidamente inscritos. 
 
Cuando la persona jurídica se encuentre en estado de liquidación deberá ser 
representada por su liquidador. 
 
Los grupos de personas comparecerán al proceso conforme a las disposiciones de 
la ley que los regule. 
 
Los concebidos comparecerán por medio de quienes ejercerían su representación si 
ya hubiesen nacido. 

(Subrayado por fuera del texto original) 

 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto en las anteriores normas, es claro que la sociedad 
fiduciaria SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A., como persona jurídica del sector 
financiero que es, tiene un patrimonio propio que es un atributo de su 
personalidad jurídica.  Sin embargo, la propiedad del inmueble de la referencia no 
es de la sociedad, sino que es un patrimonio autónomo distinto de su propio 
patrimonio.  Bajo ese entendido, el patrimonio autónomo incluso tiene un registro 
único tributario propio que es distinto del de la sociedad, lo que se evidencia con el 
NIT (se aporta prueba documental). 
 
Es claro que uno de los presupuestos procesales del proceso de pertenencia es que 
la demanda se dirija en contra del patrimonio autónomo.  Como se observa a folio 
12 del expediente digital, en relación con la prueba documental del certificado de 
tradición y libertad del inmueble, se observa con claridad la anotación 
“CONSTITUCIÓN DE FIDUCIA MERCANTIL”. 
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Por tratarse de un contrato típico desarrollado por el derecho mercantil, me remito 
a las consideraciones que ha dado la jurisprudencia sobre el particular.  En esencia, 
sin embargo, la parte demandante demandó a quien no era, puesto que la parte, en 
este proceso, ha debido ser el patrimonio autónomo y no la sociedad fiduciaria.  
Como se dijo líneas atrás, demandar a la sociedad fiduciaria en vez del patrimonio 
autónomo, es como demandar a un apoderado, por algo que tiene que ver con los 
derechos e intereses del poderdante. 
 
 

B. INEXISTENCIA DE POSESIÓN: 
 
Según se ha señalado atrás, para efectos de que prospere la petición de declarar la 
usucapión, se debe demostrar por parte de la demandante la existencia de una 
posesión eficaz, es decir una posesión no viciosa.  Sin embargo, en este caso, nada 
se acredita en torno de la posesión.  Será necesario dilucidar a través de los demás 
medios de convicción, si existe posesión, o siquiera tenencia sobre el bien inmueble 
por el que se demanda.  La parte demandante, sin embargo, ni siquiera allega 
prueba alguna del momento en el que habría iniciado la posesión, por lo que es 
imposible establecer una defensa puntual y probatorio sobre un hecho que no es 
acredito, pero que es la piedra angular de cualquier proceso de pertenencia. 
 
La parte demandada, demostrará que además de no ser la llamada a afrontar el 
proceso, tampoco el demandante reúne los requisitos mínimos de ley para haber 
iniciado el proceso de pertenencia con vocación de éxito. Para ello, los testigos que 
forman parte del fideicomitente, darán cuenta sobre el particular, además de los 
procesos judiciales que se allegarán para que consten en el proceso.  Se demostrará, 
en consecuencia, de qué manera se ejerció la posesión antes de que el señor 
LÁZARO ESCOBAR y su familia debiese abandonar la región por hechos de 
violencia y amenazas en contra de su seguridad.  Se mostrará igualmente quién o 
quiénes realmente asumieron una posesión ineficaz sobre el predio, y de qué 
manera el patrimonio autónomo ha sido defendido judicialmente, ante procesos 
policivos, entre otros. 
 
Como se verá a lo largo del proceso, al referirse esta parte a inexistencia de 
posesión, se refiere a la ausencia tanto del corpus como del animus, que constituyen 
el concepto de posesión. Al finalizar el proceso, al Despacho no le quedará duda de 
que el demandante no es poseedor, y por tanto no pueden prosperar sus 
pretensiones. 
 
 

C. INEXISTENCIA DE TÉRMINO DE POSESIÓN: 
 
De conformidad con lo expuesto en el pronunciamiento de los hechos, se tiene que 
el demandante no puede haber tenido el tiempo mínimo de posesión dado que la 
sociedad COMERCIALIZADORA AGROPECUARIA DEL CARIBE LTDA., 
directamente o mediando el contrato de fiducia suscrito con la sociedad 
FIDUCIARIA TEQUENDAMA S.A. (hoy SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A.), 
ha tenido plena y pacífica posesión del inmueble hasta el año 2010.  Las pruebas 
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allegadas, además de las que se han de practicar a lo largo del proceso, dan cuenta 
de esta circunstancia. 
 
La ley exige, para efectos del cumplimiento de requisitos para la prescripción 
extraordinaria, que la posesión se haya ejercido de manera ininterrumpida por un 
término de 10 años.  Independientemente de los elementos de convicción que 
pueda aportar la parte demandante, es claro que existen pruebas contundentes que 
permiten concluir que no es posible que el demandante haya sido poseedor o 
siquiera tenedor del inmueble durante 40 años, como lo alega, ni tampoco durante 
los 10 que exigiría actualmente la ley para usucapir.  Se podrá documental y 
procesalmente demostrar quienes realmente han venido ejerciendo la posesión, y a 
si dicha posesión es eficaz o no.  Se concluirá que el demandante no ha ejercido 
posesión sobre el bien inmueble, y por tanto no podría cumplir con el requisito del 
tiempo mínimo de posesión. 
 
 

D. INNOMINADA 
 
Las demás que se logren demostrar a lo largo del proceso. 

 
 

IV. PRUEBAS 
 
 

Se solicita a ese Despacho, se sirva decretar, practicar y tener como pruebas las que 
a continuación se enuncian: 
 
Aportadas: 

 
1. Registro Único Tributario sobre el patrimonio autónomo de SERVITRUST 

GNB SUDAMERIS, en donde reposa el inmueble objeto de litigio. (4 Folios) 
 

2. Escritura pública No. 2175 del 22 de mayo de 1995 otorgada en la NOTARIA 
CUARENTA Y DOS DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C., donde se 
contempla la FIDUCIA MERCANTIL sobre el inmueble objeto de litigio. (23 
Folios) 

 
3. Rendición de cuentas del 1 de enero al 30 de junio de 2021, expedida por 

SERVITRUST GNB SUDAMERIS en donde se detalla los pormenores de la 
fiducia mercantil sobre el inmueble objeto de litigio y los pleitos afrontados. 
(8 folios) 
 

4. Derecho de petición dirigido al JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C., solicitando copia o acceso al expediente identificado como 
25875311300220180013100, para que haga pare probatoria frente al proceso 
de la referencia. (11 Folios) 
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5. Respuesta del JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
dando alcance a la petición radicada. (1 Folio) 
 

6. Derecho de petición dirigido al JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C., solicitando copia o acceso al expediente identificado como 
25875311300120140009000, para que haga pare probatoria frente al proceso 
de la referencia. (11 Folios) 
 

7. Respuesta automática del JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. dando alcance a la petición radicada. (1 Folio) 
 
 

Solicitadas: 
 
Pruebas testimoniales. 
 

8. Declaración del señor ALEJANDRO ESCOBAR SUAREZ mayor de edad, 
identificado con cedula de ciudadanía 80’178.142, residente y con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá D.C, y quien podrá ser citado por 
intermedio del suscrito o por medio del correo electrónico 
alejoescobars@gmail.com.  La presente prueba tiene por objeto dar fiel 
testimonio sobre la constitución de la fiducia, adicionalmente mostrar la 
realidad sobre la posesión del inmueble objeto de litigio. 
 

9. Declaración de la señora ALBA ESPERANZA SUAREZ, mayor de edad, 
identificada con cedula de ciudadanía 23’272.594, residente y con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá D.C., y quien podrá ser citada por 
intermedio del suscrito o a la dirección Carrera 9 # 84C-70.  .  La presente 
prueba tiene por objeto dar fiel testimonio sobre la constitución de la 
fiducia, adicionalmente mostrar la realidad sobre la posesión del inmueble 
objeto de litigio. 

 
Interrogatorio de parte. 

 
10. Interrogatorio a instancia de parte del demandante ELADIO DUARTE 

GARZON., con miras a exponer la falta de legitimidad para pedir la 
adquisición de dominio por prescripción y demás hechos relevantes.  Los 
datos de domicilio y contacto del mismo serán aquellos que consten en la 
demanda y la subsanación de la misma. 

 
Oficio. 
 

11. Por considerar que se trata de prueba pertinente y relevante, además de 
tratarse de información sometida a reserva, solicito amablemente se sirva 
oficiar al JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. para 
efectos de que esta allegue al presente proceso copia autentica o certificada 
integralmente de los documentos bajo el radicado No. 
25875311300120140009000. Lo anterior dado que se trata de pruebas 
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compartidas que fueron allegadas en primera medida a ese proceso y no se 
cuentan con más documentos originales. Por lo tanto, es pertinente y 
necesario contar con esa información.  
 

12. Por considerar que se trata de prueba pertinente y relevante, además de 
tratarse de información sometida a reserva, solicito amablemente se sirva 
oficiar al JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. para 
efectos de que esta allegue al presente proceso copia autentica o certificada 
integralmente de los documentos bajo el radicado No. 
25875311300220180013100. Lo anterior dado que se trata de pruebas 
compartidas que fueron allegadas en primera medida a ese proceso y no se 
cuentan con más documentos originales. Por lo tanto, es pertinente y 
necesario contar con esa información.  

 
NOTA:  Frente a las peticiones que constan en los numerales 11 y 12, la parte 
demanda solicitó por vía de derecho de petición los citados documentos.  Dado la 
brevedad del tiempo, no se pudieron allegar, por lo que se solicitan los oficios, o en 
su defecto que se permita a la parte demanda allegar los documentos apenas sean 
remitidos por los respectivos despachos judiciales. 
 
 

V. ANEXOS 
 
 

1. Documentos citados en el acápite de pruebas. 
2. Poder aportado por el representante legal de SERVITRUST GNB 

SUDAMERIS S.A. para efectos de contestar la demanda y representar a esa 
parte en el curso del proceso (aportado con la petición de notificación). 

3. Certificado de existencia y representación legal de SERVITRUST GNB 
SUDAMERIS S.A. expedida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

4. Certificado expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. donde 
constan los datos de notificación de mi representada. 

 
 

VI.   NOTIFICACIONES 
 
 
Para efectos de notificaciones, solicito se tengan como datos de contacto los 
siguientes: 
 
Demandada: 
 
SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A. 
Correo electrónico: servitrust@gnbsudameris.com.co  
Dirección: Carrera 7 No. 75 – 85, Piso 10 
Ciudad: Bogotá D.C.  
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Apoderado Judicial de la Parte Demandada:  
 
JAVIER DARÍO PABÓN REVEREND 
Dirección: Carrera 7 No 17 – 51 Oficina 904 
Correo electrónico: javier.pabon@apoyojuridico.co   
Ciudad: Bogotá D.C.  
 
Atendiendo lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020, informo al Despacho que 
como canales de comunicación empleados, se acudirá al correo electrónico 
señalado por el suscrito apoderado para fines de remitir correos electrónicos y 
recibirlos.  En el evento en que se requiera el envío de documentación muy 
“pesada” en materia de tamaño de archivos, se acudirá a una carpeta virtual 
creada para los efectos en Google Drive.  Por último, es de señalar que el suscrito 
estará habilitado para realizar las labores de coordinación de diligencias u otros, al 
teléfono celular 310 2997104. 
 
Demandante:  
 
Respecto de las demás partes e intervinientes, solicito se tengan como datos de 
notificación aquellos que han sido inicialmente consignados por la demanda 
principal y/o su subsanación.  
 
En los anteriores términos doy por contestada la demanda formulada por la 
apoderada de ELADIO DUARTE GARZÓN. 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 
JAVIER DARÍO PABÓN REVEREND 
C.C.  80’083.468 de Bogotá 
T.P. 152.364 del C. S. de la Judicatura 
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PODER No.GG-098-2021 
 
 
Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBAN  
Cundinamarca  
Carrera 1 No. 3-08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 
jprmpalban@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
PROCESO   PERTENENCIA POR PRESCRIPCION ADQUISITVIA DE DOMINIO  
DEMANDANTE   ELADIO DUARTE GARZON 
DEMANDADO   SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A.  
RADICADO   2021-00032 
 
 
 
VIVIAN JOHANA REYNA ABRIL, mayor de edad, vecina y domiciliada en Bogotá D.C.,  identificada con cédula 
de ciudadanía No.52.558.428 expedida en Engativá, obrando en nombre y representación de SERVITRUST GNB 
SUDAMERIS S.A., antes FIDUCIARIA TEQUENDAMA S.A., sociedad de servicios financieros, legalmente 
constituida y con domicilio principal en Bogotá, todo lo cual consta en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, documento adjunto,  
manifiesto a ustedes que por el presente documento confiero poder especial, amplio y suficiente a la Doctor 
JAVIER DARÍO PABÓN REVEREND, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado con cédula de 
ciudadanía 80´083.468 de Bogotá, portador de la tarjeta profesional número 152.364 del Consejo Superior de 
la Judicatura, para que en nombre y representación de SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A., ejerza la defensa 
de los intereses de la entidad en la calidad enunciada, en el proceso de la referencia. 
 
El apoderado queda facultado para notificarse de cualquier acto, contestar la demanda e interponer demanda de 
reconvención, proponer toda clase de excepciones, interponer toda clase de recursos, presentar nulidades, 
aportar y solicitar pruebas, sustituir y reasumir el presente poder y en general realizar todas las gestiones 
inherentes al cabal cumplimiento de este mandato, conforme a los términos del artículo 77 del C.G.P. 
 
Sírvase en consecuencia, señor Juez reconocerle personería al Doctor PABÓN REVEREND como nuestro 
apoderado judicial para los efectos procesales correspondientes. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
VIVIAN JOHANA REYNA ABRIL  
C.C. No No.52.558.428 de Engativá  
Representante Legal 
SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A. 
 
Acepto: 
 
 
 
JAVIER DARÍO PABÓN REVEREND 
C.C. 80’083.468 de Bogotá D.C. 
T.P. 152.364 del C. S. de la Judicatura 
 
Anexo,  lo anunciado  
Elaboró:  María del Pilar Sosa Neira 
Aprobó:  Ana Lucia Tovar Luna 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A., sigla SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A., así
mismo podrá  utilizar el nombre de SERVITRUST GNB SUDAMERIS seguido o no de las expresiones
anónima o la sigla S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Mercantil según la forma de las anónimas, de carácter privado. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3873 del 10 de julio de 1992 de la Notaría 18 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  bajo la denominación SOCIEDAD FIDUCIARIA TEQUENDAMA S.A
Resolución S.B. No 1829 del 24 de noviembre de 2005  No objeta la operación  de fusión propuesta, en virtud
de la cual la sociedad Fiduciaria Tequendama absorbe a la Fiduciaria Sudameris S.A. y ésta se disuelve sin
liquidarse, protocolizada mediante Escritura Pública 11220 del 29 de noviembre de 2005, Notaria 18 de Bogotá.
Escritura Pública No 11221 del 29 de noviembre de 2005 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
cambio de razón social de FIDUCIARIA TEQUENDAMA S.A. por FIDUCIARIA GNB SUDAMERIS S.A.
pudiendo usar la sigla FIDUGNBSUDAMERIS
Escritura Pública No 2863 del 26 de marzo de 2009 de la Notaría 72 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  cambio
de nombre de FIDUCIARIA GNB SUDAMERIS S.A. sigla FIDUGNBSUDAMERIS por la de SERVITRUST GNB
SUDAMERIS S.A. pudiendo utilizar la sigla SERVITRUST S.A., así mismo podrá sin perder su naturaleza de
anónima utilizar el nombre de SERVITRUST seguido o no de las expresiones anónima o la sigla S.A.
Escritura Pública No 3715 del 22 de abril de 2009 de la Notaría 72 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  modifico
su razón social por la de SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A., pudiendo utilizar la sigla SERVITRUST GNB
SUDAMERIS S.A., así mismo podrá sin perder su naturaleza de anónima utilizar el nombre de SERVITRUST
GNB SUDAMERIS, seguido o no de las expresiones anónima o la segla S.A.
Resolución S.F.C. No 1342 del 29 de septiembre de 2015  . la Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de FIDUCIARIA GNB S.A. (entidad absorbida) y SERVITRUST GNB
SUDAMERIS S.A. (entidad absorbente). Protocolizada  mediante Escritura Pública 3583 del 18 de noviembre
de 2015 de la Notaría 39 de Bogotá D.C.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2871 del 16 de julio de 1992

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Gerente General, nombredo por la Junta Directiva y como
tal Representante Legal de la sociedad, elegido para periodos de un año y reelegible indefinidamente y
removible libremente en cualquier época de acuerdo con las normas legales aplicables para el efecto. A su vez
tendrá uno o más suplentes que lo reemplazan, en sus faltas accidentales, temporales o absolutas, o quienes
podrán actuar en forma simultánea. PARAGRAFO: El representante legal, podrá delegar parte de sus
funciones o constituir apoderados cuando haya lugar a ello. FUNCIONES DEL GERENTE GENERAL: Son
funciones del Gerente General: a) Representar a la Fiduciaria ante los accionistas, ante terceros y ante toda
clase de autoridad del orden administrativo o judicial. En ejercicio de dicha representación, podrá comprometer
a la sociedad en toda clase de actos, operaciones y contratos usando la firma social de la Fiduciaria de

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1348567191182234

Generado el 02 de agosto de  2021 a las 14:30:26

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN
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acuerdo con la ley y los estatutos; b) Informar a la Asamblea General y a la Junta Directiva sobre los asuntos
que les corresponda conocer; y convocar ambos cuerpos a reunión ordinaria o extraordinaria de conformidad
con éstos estatutos; c) Informar a la Asamblea General y a la Junta Directiva sobre los asuntos que les
corresponda conocer; y convocar ambos cuerpos a reunión ordinaria o extraordinaria de conformidad con estos
estatutos; d) Resolver sobre operaciones de carácter fiduciario o administrativo que por su naturaleza especial
tengan carácter excepcional, urgente o inaplazable, dando cuenta de ello a la Junta Directiva en la reunión más
próxima de la misma; e) Nombrar o remover los empleados de la Sociedad cuyo nombramiento y remoción no
corresponda a la Asamblea General o a la Junta Directiva y fijarles su remuneración; f) Nombrar y constituir los
apoderados o mandatarios generales judiciales y extrajudiciales que se requieran para la salvaguarda de los
intereses de la Fiduciaria; con las facultades que creyeren convenientes, de conformidad con lo previsto en
éstos estatutos; g) Ejercer todas aquellas funciones que le sean asignadas por la Asamblea General o la Junta
Directiva, así como las que le confieren las leyes, los estatutos sociales y las determinaciones de la Asamblea
General y de la Junta Directiva, en cuanto se relecione con el funcionamiento y actividades de la Sociedad.
(Escritura Pública 02863 del 26 de marzo de 2009 Notaria Setenta y Dos del Circulo de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Vivian Johana Reyna Abril
Fecha de inicio del cargo: 09/11/2018

CC - 52558428 Gerente General

Ana Lucía Tovar Luna
Fecha de inicio del cargo: 13/12/2018

CC - 52202556 Suplente del Gerente General

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1348567191182234

Generado el 02 de agosto de  2021 a las 14:30:26

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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RENDICION DE CUENTAS 
 DE 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2021 

PATRIMONIO AUTONOMO COMERCIALIZADORA AGROPECUARIA DEL CARIBE  
 
 
 
PARA   :  FIDEICOMITENTE 
 
Entidad :  COMERCIALIZADORA AGROPECUARIA DEL CARIBE LTDA. EN LIQUIDACIÓN  
Nombre : Alba Esperanza Suarez Castro  
Cargo  : Representante Legal 

ALEJANDRO ESCOBAR SUAREZ 
Apoderado  

Dirección  : Carrera 9 No. 84 – 70 Apto.902 Bogotá D.C. 
Email  : empacaribe@yahoo.com.ar  
 
DE  :  SERVITRUST GNB SUDAMERIS S. A. 
 

 
1. Constitución 
 
El patrimonio autónomo se constituyó mediante escritura pública número 2.175, de fecha mayo 22 de 
1.995, otorgada por la Notaría 42 del Círculo de Bogotá, suscrita por el representante legal de la 
sociedad Comercializadora Agropecuaria del Caribe Ltda. con NIT 860.514.298 en calidad de 
fideicomitente.  
 
 
2. Objeto 
 
El objeto del contrato es la transferencia a el fiduciario a título de Fiducia Mercantil de los bienes 
inmuebles que se determinaron en la Escritura Pública de transferencia, para que el fiduciario se 
constituya en su pleno propietario, ejerza las acciones y derechos inherentes a tal calidad, y garantice 
con los bienes inmuebles fideicomitidos, la o las obligaciones crediticias del fideicomitente, del 
Patrimonio Autónomo, y de los Terceros que éste autorice, y en general las que se deriven del 
contrato. 
 
 
3. Bienes Fideicomitidos 
 
De conformidad con la escritura pública No. 2175 del 22 de mayo de 1995 otorgada por la Notaria 42 de 
Bogotá, los inmuebles que se transfieren a título de fiducia mercantil corresponden a:   
 
a) Globo de terreno rural que hizo parte de la Finca denominada Campo Hermoso, ubicado en la 

Vereda Chimbe, en Jurisdicción del Municipio de Albán, Departamento de Cundinamarca, y cuenta 
con una superficie de 26 Hectáreas y 1.600 m2, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
156-0028739 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá, y cédula catastral 
00-0-002-183.  
 

b) Lote de terreno rural junto con la casa de dos plantas en él construida que hizo parte de la finca 
denominada Campo Hermoso, ubicado en la Vereda Chimbe, en Jurisdicción del Municipio de 
Albán, Departamento de Cundinamarca, y cuenta con una superficie de 3.175 m2. identificado con 
el folio de matrícula inmobiliaria 156-0009969 y cédula catastral 00-0-002-182.  

 
De acuerdo con la información suministrada por la Tesorería General del Municipio de Albán, los 
inmuebles que hacen parte del fideicomiso se registra la siguiente información:  
 
El inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 156-09969 y cédula catastral No.00-00-0002-0182-0000, 
registra un área de 1 Hectárea y 6.000 mts.  

mailto:servitrust@gnbsudameris.com.co
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El inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 156-28739 y cédula catastral No.00-00-0003-0358-0000, 
registra un área de 27 Hectárea y 7.000 mts.  
 
Al comparar la información catastral en frente del contrato de fiducia, se observa que no concuerdan 
las áreas de los inmuebles fideicomitidos, en consecuencia, se requiere al fideicomitente realizar las 
gestiones necesarias ante el Instituto Agustín Codazzi y/o Catastro Municipal a fin de actualizar la 
información catastral que corresponda. 
  
3.1. Tenencia de los Bienes: Para el desarrollo de la actividad económica del fideicomitente y en 
cumplimiento al contrato de fiducia, la tenencia y custodia de los bienes transferidos al fideicomiso se 
encuentran en cabeza del fideicomitente.  
 
3.2. Avalúo: A la fecha de la presente rendición de cuentas los inmuebles no cuentan con la 
actualización del avalúo comercial, por lo que el registrado corresponde al practicado por Avalúos 
Ltda., miembros de La Sociedad Colombiana de Avaluadores, Registro Nacional de Avaluadores 
Fedelonjas y Unión Panamericana de Asociaciones de Valuación “UPAV” de fecha Enero 17 de 1.995, el 
cual arrojó un avalúo por $ 542.788.750.oo. 
 
Con el fin de dar cumplimiento al numeral 6.8 de la Circular Externa 030 del 27 de octubre de 2017 
expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, con la cual se oficializa el Capítulo XXIX de 
la Circular Básica Contable y Financiera - CBCF, y se establecen los principios e instrucciones para el 
reconocimiento, medición, preparación y revelación de los Informes Financieros con Fines de 
Supervisión de los negocios fiduciarios y cualquier otro recurso administrado por las entidades 
vigiladas, de manera atenta por medio de la presente rendición de cuentas los requerimos para que en 
su calidad de fideicomitentes se aporte el avalúo comercial actualizado de los inmuebles que a la fecha 
se encuentran en el fideicomiso, realizado por un experto que tenga la capacidad profesional 
reconocida y experiencia reciente en la valoración del tipo de bien que está siendo medido, en los 
términos de la norma antes citada.  
 
3.3. Impuestos: De conformidad con los estados de cuentas emitidos por la Tesorería General del 
Municipio de Albán, los inmuebles del fideicomiso presentan deuda por concepto de impuestos 
municipales la suma de $33.666.064,oo, registrada en la cuenta contable del patrimonio autónomo 
“Otras cuentas de orden acreedoras – Impuesto predial”:  
 
Cédula catastral 00-000-0003-0358-000 por $ 19.396.325,oo  
Cédula catastral 00-000-0002-0182-000 por $ 14.269.739,oo  

 
 
4. ESTADOS FINANCIEROS 
 
Se anexan estados financieros del fideicomiso al corte de junio 30 de 2021. La contabilidad del 
fideicomiso, los comprobantes y demás soportes, se encuentran a disposición del Fideicomitente para 
su inspección en el domicilio de la Fiduciaria. 
 
4.1.  Partidas Conciliatorias  
 
Durante el periodo de la presente rendición de cuentas no se presentan partidas conciliatorias.  
 
 
5. PROCESOS JUDICIALES  
 
5.1.  Proceso  de Pertenencia de HENRY AUGUSTO CASTRO COLMENARES VS. SERVITRUST GNB 
SUDAMERIS S.A. VOCERA PATRIMONIO AUTONOMO COMERCIALIZADORA AGROPECUARIA DEL CARIBE Y 
OTROS 
 
Radicado  252693103001201400090-00 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVA 
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Apoderada  Para la defensa de los intereses del fideicomiso, se designó a la Dra. María del Pilar 
Sosa Neira, funcionaria de sociedad fiduciaria.  

 
Pretensiones: De acuerdo con la demanda las pretensiones se resumen así: 
 

 Declarar por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio el derecho real del inmueble 
distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No.156-28739, a Henry Augusto Castro 
Colmenares.  

 Ordenar la eliminación de la anotación No.6 del folio de matrícula inmobiliaria No.156-28739.  

 Ordenar actualizar el área y linderos del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No.156-28739. 

 Ordenar a inscribir la sentencia en el folio de matrícula inmobiliaria No.156-28739 
 

Actuaciones  
 
El 28 de agosto de 2020 el Juzgado de conocimiento emitió sentencia de primera instancia, en la cual 
se negaron las pretensiones de la demanda, ordenando a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos cancelar la medida cautelar y condenar en costas al demandante en 4 SMLMV. Así mismo, 
ordenó compulsar copias a la Fiscalía General de la Nación para que se investigue la actuación de 
Carlos Alberto Sanchez Zuluaga, Luis Raúl Mendoza Montaña, Henry Augusto Colmenares, para adquirir 
la posesión del predio pedido en pertenencia.  
 
El 30 de septiembre de 2020 se obtuvo la constancia de ejecutoria por parte del Juzgado debido a que 
ninguna de las partes apeló la sentencia.  
 
En consideración al fallo de primera instancia, el demandante Henry Augusto Castro Colmenares, 
interpuso la Acción de Tutela radicada bajo el No.  25000-22-13-000-2020-00295-00 contra el Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Facatativá, Invocando el amparo de los derechos fundamentales, el 
accionante pidió que se anulen las disposiciones dictadas a partir del pasado 1° de julio, dentro del 
proceso de pertenencia 2014-00090-00 que promovió contra la Comercializadora Agropecuaria del 
Caribe Ltda, Servitrust GNB Sudameris SA y personas indeterminadas 
 
El 20 de octubre de 2020 el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Cundinamarca -Sala Civil Familia 
el Magistrado Ponente: Jaime Londoño Salazar, emite fallo denegando amparo de derechos formulado, 
remitiendo el expediente a la Corte Constitucional si no hay impugnación. 
 
Teniendo en cuenta el fallo en mención, se procedió al registro contable de la cancelación de la cuenta 
contable “Otras Contingencias Acreedoras – Litigios y Demandas”, la cual estaba valorada en la suma 
de Quinientos Treinta y Seis Millones Doscientos Ochenta Mil Pesos Mcte ($536.280.000,oo), quedado 
dicho rubro en cero. 
  
Estado Actual:  Terminado  
 
 
5.2. Proceso Ordinario Reivindicatorio de SERVITRUST GNB SUDAMERIS COMO VOCERA DEL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO COMERCIALIZADORA AGROPECUARIA DEL CARIBE Y SOCIEDAD 
COMERCIALIZADORAAGROPECUARIA DEL CARIBE EN LIQUIDACIÓN VS. HENRY CASTRO COLMENARES Y 
PERSONAS INDETERMINADAS 
 
Radicado  252692031002-2018-00131-00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE FACATATIVA  
Apoderado   Javier Andres Pabón Reverend 
  
Pretensiones: De acuerdo con la demanda presentada por el apoderado, las pretensiones son: 
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Actuaciones 
 
El 19 de noviembre de 2019 se llevó a cabo la audiencia del Art. 372 del C.G.P., en la cual se 
practicaron los interrogatorios a las partes de oficio y se decretaron los pedidos por las partes. 
 
El apoderado de la parte actora, desistió de los testimonios decretados con excepción del Leonardo 
Aguirre y se comprometió a aportar los cds con los testimonios que fueron decretados a su favor y que 
fueron escuchados por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Facatativá dentro del proceso de 
pertenencia No.2014-00090 y que solicitan ser valorados dentro del proceso.  
 
Así mismo, el apoderado de la parte demandada desistió de los testimonios decretados con excepción 
del Liliana Jiménez y se comprometió a aportar los cds con los testimonios que fueron decretados a su 
favor y que fueron escuchados por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Facatativá dentro del 
proceso de pertenencia No.2014-00090 y que solicitan ser valorados dentro del proceso.  
 
De acuerdo con lo anterior, el Juzgado aceptó el desistimiento de las partes y señala fecha para el 22 
de abril de 2020 a las 10:00 a.m. para realizar la audiencia del 373 del C.G.P., en la que se 
controvertirá el dictamen pericial, y se escucharan los testimonios solicitados y se escucharan los 
alegatos de las partes y se emitirá sentencia que ponga fin la primera instancia.  
 
La audiencia programada para el 22 de abril de 2020, fue suspendida en consideración a la Resolución 
385 del 12 de marzo de 2020 emitida por el Ministerio de Salud y Protección Social, que declaró la 
emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el territorio nacional, y los Acuerdos 
proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura en los cuales fueron suspendidos los términos 
judiciales hasta el 1° de julio de 2020. 
 
La audiencia programada mediante el Auto del 15 de Octubre de 2020, fijada para el día 23 de febrero 
de 2021, no se realizó en consideración a que no se comunicó oportunamente el nombrameinto a la 
auxiliar de la justicia designada para rendir el informe de peritaje del predio, por tal razón el Juzgado 
mediante Auto de fecha febrero 9 de 2021, señaló como nueva fecha para surtir la audiencia prevista 
en el Art. 373 del C.P.G.P. el día 27 de abril de 2021 a las 9:00 a.m.  
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El 23 de marzo de 2021 requiere a la auxiliar de justicia designada, para que cumpla con la función 
encomendada, reiterándole que los cargos de auxiliares de la justicia son de forzoso cumplimiento y 
aceptación so pena de imponer las sanciones legales pertinentes. 
 
El 15 de abril de 2021, el Juzgado emite Auto en el cual dispuso relevar del cargo de perito a MARIA 
DEL CARMEN RODRIGUEZ DE MONTOYA, y en su lugar designó a JOSE FERNANDO ACOSTA, con el fin de 
que rinda el dictamen decretado. 
 
Así mismo, en consideración a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en auto de la 
misma fecha ordenó citar a la señora ROCIO DE LOS ANGELES SARMIENTO PRIETO, para que dentro del 
término de diez días siguiente a la notificación del auto comparezca al proceso y realice las respectivas 
manifestaciones frete a la posesión del inmueble objeto del proceso. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado dispuso suspender la audiencia prevista para el 27 de 
abril de 2021. 
 
A la fecha de la presente rendición de cuentas, el Juzgado no ha fijado nueva fecha.  
 
 
6. COMISIONES FIDUCIARIAS 
 
En la cláusula décima sexta del contrato de fiducia, se estableció como remuneración fiduciaria: 
 

- El 0.7% del valor de los certificados de garantías, en forma anual. 

- El 10% liquidado sobre los rendimientos financieros de los dineros que llegare a administrar el 
fiduciario en el F.C.O. Cash.  Se aclara, que debido al cambio legal de la normatividad de la 
Cartera Colectiva Sin Pacto de Permanencia Cash en la cual se administran los recursos del 
fideicomiso, la comisión establecida sobre los rendimientos financieros, es aplicada conforme a la 
norma vigente.  

- El cinco por mil como comisión de éxito, liquidado sobre los créditos que el fiduciario obtenga y 
que se garanticen con el fideicomiso. 

 
Por éste concepto, se causaron comisiones de las cuales el fideicomitente adeuda por capital la suma 
de dos millones doscientos noventa y siete mil cincuenta pesos M/cte ($2.297.050,oo).  

 
 
7. INFORMACION RELEVANTE  
 

- IMPUESTOS MUNICIPALES 
 

Se requiere al fideicomitente, informar sobre los trámites adelantados ante la Secretaria de Hacienda 
municipal, para el pago de los impuestos municipales adeudados, conforme a los estados de cuenta 
emitidos por la Tesorería Municipal de Albán, cuyas copias fueron remitidas al fideicomitente el 27 de 
enero de 2021 la vía correo electrónico, para su respectiva gestión y pago.  
 
 

-  ACTUALIZACION INFORMACION BIENES FIDEICOMITIDOS 
 
Se reitera al fideicomitente, remitir a la Fiduciaria la siguiente información sobre el estado de los 
bienes fideicomitidos: 
 

 Informe sobre estado de los inmuebles  

 Actualización del avalúo comercial de los inmuebles con vigencia no mayor a tres (3) años. 

 Pagos realizados y paz y salvos por concepto de impuestos (predial y valorización). 

 Certificado de tradición y libertad de los inmuebles, con una vigencia inferior a tres (3) meses. 

 

Esta información se requirió mediante comunicación GG023-2021 del 2 de marzo de 2021. 
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- ACTUALIZACION INFORMACION CONOCIMIENTO DEL CLIENTE 
 
Mediante comunicación GG-063-2021 de junio 4 de 2021, la Fiduciaria emitió comunicaciones al 
fideicomitente y acreedores garantizados, para que se diligencien el formulario establecido, y se 
remitan la documentación requerida para efectos de la actualización del conocimiento del cliente.  
 
 

- SOLICITUD INFORME APODERADOS JUDICIALES  
 

Con el fin de actualizar el estado de los procesos judiciales, mediante comunicación GG-066-2021 del 
29 de junio de 2021 la Fiduciaria solicitó al apoderado judicial el informe correspondiente sobre las 
actuaciones surtidas al corte de Junio 30 de 2021.  
 
 
8. JUNTAS DE FIDEICOMISO 
 
Durante el primer semestre del año 2021 no se realizaron juntas del fideicomiso, debido al estado de 
liquidación del fideicomiso, y a las resultas del proceso de pertenencia instaurado.  
 
 
9.  ESTADO ACTUAL DEL FIDEICOMISO  
 
El fideicomiso se encuentra en etapa de liquidación, por agotamiento de su objeto contractual. 
 
Así mismo, teniendo en cuenta que se encuentra en curso del proceso de pertenencia, la escritura 
pública de restitución y liquidación del fideicomiso se cuenta supeditada a las resultas del mismo.  
 
 
10. DURACION DEL CONTRATO 
 
La cláusula undécima del contrato de fiducia, señala que la duración del contrato fiducia será la 
necesaria para el cumplimiento de su objeto contractual, sin sobrepasar veinte (20) años, este término 
se cumplió el 22 de mayo de 2015.  
 
 
11.  QUEJAS Y RECLAMOS  
 
Durante el primer semestre del año 2021, no se registraron quejas y/o reclamos por parte de personas 
naturales y/o jurídicas.  
 
 
12.  CONOCIMIENTO DEL CLIENTE 
 
En cumplimiento con lo dispuesto en el Capítulo XI Título I de la Circular Básica Jurídica 007 de 1996, 
Circular Externa 026 del 2008 de la Superintendencia Financiera de Colombia – Sistema de 
Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT-, y 
demás normas legales aplicables y vigentes, se requiere al fideicomitente, el envío de la 
documentación relacionada a continuación: 
 
Persona Jurídica  
 
1. Formulario “Actualización de Información Personas Jurídicas FO-CGGR-PRE-OC-011”, según formato 

adjunto. 
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2. Composición accionaria firmada por el Revisor Fiscal o quien haga sus veces, según formato 
“Composición de Accionistas o Socios / Administradores o Controladores (FO-BPRE-CU-006)”, 
según formato adjunto. (**) 

3. Fotocopia del RUT actualizado 
4. Certificado de Existencia y representación Legal con vigencia no superior a treinta (30) días. 
5. Declaración de renta del último periodo gravable. 
6. Estados financieros debidamente certificados a la última fecha de corte anual acompañados de sus 

respectivas notas y anexos y el dictamen del revisor fiscal.  
7. Fotocopia de la tarjeta profesional del contador que certifica los estados financieros 
8. Fotocopia del documento de identidad del Representante Legal, ampliada al 150% con huella y 

firma. 
 

(**) En caso en que el accionista sea una persona jurídica se debe acreditar para este accionista una 
certificación en los mismos términos, hasta que se establezca la identidad de los accionistas que 
tengan directa o indirectamente una participación superior al 5% hasta la última persona natural. 
Cuando se trate de una sociedad comercial que cotiza en bolsa de valores y está sujeta a requisitos de 
revelación de información en el mercado de valores, no requiere diligenciar esta información. Para el 
caso de las entidades con capital mixto (del Estado y Privado) solo debe solicitarse la información de 
los accionistas de capital privado. 
 
Cualquier observación, les agradecemos comunicarla a nuestras oficinas ubicadas en la Carrera 7 
No.75-85/87 piso 10° y/o a la Revisoría Fiscal PricewaterhouseCoopers Ltda. Al A.A. 83065 de Bogotá, 
y/o Auditoría General Carrera 7 No. 75 – 85 Piso 10 de Bogotá. Si transcurridos quince (15) días 
calendario contados a partir de la fecha de recibo de esta comunicación no se presentan objeciones, se 
entiende aprobada y aceptada la presente rendición de cuentas por parte de los Fideicomitentes, y/o 
beneficiarios. 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
VIVIAN JOHANA REYNA ABRIL  
Representante Legal  
SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A.  
 
 
 
 

 
 
LUIS EDUARDO BURGOS    ANA LUCIA TOVAR LUNA  
Director de Contabilidad   Abogada Área de Administración de Negocios Especiales 

 
 
 
 
Anexo : lo anunciado 
Elaboró : María del Pilar Sosa Neira  
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Carera 7 No. 17-51 Oficina 904, Bogotá D.C. 

Email: javier.pabon@apoyojuridico.co  
Tel. 9262071 

Celular: 3102997104 

Javier Darío Pabón Reverend. 
Abogado 

Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 
 
 
Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.   S.   D. 
 
 

Asunto: Derecho de Petición – Solicitud documental. 
 
 
Señor Juez,   
  
JAVIER DARÍO PABÓN REVEREND, mayor de edad, abogado en ejercicio, 
identificado con cédula de ciudadanía 80´083.468 de Bogotá D.C., y Tarjeta 
Profesional 152.364 del Consejo Superior de la Judicatura, por medio del presente 
escrito de manera respetuosa ejerzo el derecho de petición a mi conferido de 
conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Constitución Política de 
Colombia, y de en concordancia con la Ley 1755 de 2015, lo anterior con el fin de 
obtener copia autentica o acceso digital al expediente 25875311300220180013100, 
proceso reivindicatorio de dominio que fue iniciado por SERVITRUST GNB 

SUDAMERIS S.A. Esta solicitud tiene como finalidad aportar la documental 
requerida al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN – 

CUNDINAMARCA y ser tomadas como pruebas dentro del proceso de 
pertenencia por prescripción adquisitiva de dominio identificado con el radicado 
2021-00032, siendo demandante el señor ELADIO DUARTE GARZON en contra 
de SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A. 
 
 

I. PETICIÓN 
 
De manera respetuosa se solicita a esa entidad se sirva atender la siguiente 
petición, y resolverlas de fondo: 
 

1. Sírvase expedir y allegar dentro del término legal copia autentica o enlace de 
consulta virtual del proceso identificado como 25875311300220180013100 que 
reposa en su Despacho, con la finalidad de que sean aportadas como pruebas dentro 
del proceso de pertenencia por prescripción adquisitiva de dominio identificado con 
el radicado 2021-00032, siendo demandante el señor ELADIO DUARTE 
GARZON en contra de SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A. adelantado ante 
el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN – CUNDINAMARCA.  

 
El presente derecho de petición se fundamenta en los siguientes: 
 
 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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Carera 7 No. 17-51 Oficina 904, Bogotá D.C. 

Email: javier.pabon@apoyojuridico.co  
Tel. 9262071 

Celular: 3102997104 

Javier Darío Pabón Reverend. 
Abogado 

Elevo la presente solicitud en virtud de las facultades constitucionales que me 
otorga la Constitución Política de Colombia de 1991 en su artículo 23, asimismo 
invoco a la Ley 1755 de 2015, la cual dispone en su artículo 13, lo siguiente: 
 
 

“Artículo 13. Objeto y modalidades del derecho de petición ante autoridades. 
Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, 
en los términos señalados en este código, por motivos de interés general o 
particular, y a obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la misma. 
 
Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el 
ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución 
Política, sin que sea necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, 
se podrá solicitar: el reconocimiento de un derecho, la intervención de una 
entidad o funcionario, la resolución de una situación jurídica, la prestación de 
un servicio, requerir información, consultar, examinar y requerir copias de 
documentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer 
recursos. 
 
El ejercicio del derecho de petición es gratuito y puede realizarse sin necesidad 
de representación a través de abogado, o de persona mayor cuando se trate de 
menores en relación a las entidades dedicadas a su protección o formación.” 

(Subrayado fuera del texto original) 

 
 
En mérito de lo anterior, se argumenta normativamente la justificación del 
presente derecho de petición, dado que se busca obtener copia autentica o en su 
defecto consulta virtual del proceso 25875311300220180013100 que reposa en su 
Despacho, con la finalidad de que estas copias o enlace sean allegadas ante 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN – CUNDINAMARCA pues 
como se señaló con anterioridad, el señor ELADIO DUARTE GARZON a 
adelantado acciones judiciales en contra del inmueble objeto del proceso que fue 
resulto por su Despacho, toda vez que busca adquirí el dominio por supuesta 
prescripción.  
 
En consecuencia, es necesario resaltar la importancia de aportar la documental 
requerida para que esta sea analizada por el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 

DE ALBÁN – CUNDINAMARCA dentro del proceso identificado con el radicado 
2021-00032. 
 
 
 

III. ANEXOS 
 

1. Providencia judicial del 28 de abril de 2021 emitida por el JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN – CUNDINAMARCA. dentro 
del proceso 2021-00032. (6 Folios) 
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Email: javier.pabon@apoyojuridico.co  
Tel. 9262071 

Celular: 3102997104 

Javier Darío Pabón Reverend. 
Abogado 

2. Correo electrónico de notificación del proceso de pertenencia por 
prescripción adquisitiva de dominio identificado con el radicado 2021-
00032. (2 Folios) 

 
 

IV. NOTIFICACIÓN 
 
Recibiré notificaciones al siguiente lugar: 
 
Javier Darío Pabón Reverend  
Carrera 7 No. 17 – 51, Oficina.: 904  
javier.pabon@apoyojuridico.co 
310 299 7104 
 
Juzgado Promiscuo Municipal de Albán – Cundinamarca  
jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JAVIER DARÍO PABÓN REVEREND  
C.C. 80’083.468 de Bogotá D.C. 
T.P. 152.364 del Consejo Superior de la Judicatura 
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NOTIFICACIÓN	PERSONAL	
PROCESO	DECLARACIÓN	DE	PERTENENCIA	POR	PRESCRIPCIÓN	

ADQUISITIVA	DE	DOMINIO	
RADICADO:	25019-40-89-001-2021-00032	

		
En	Albán	 Cundinamarca,	 a	 los	 doce	 (12)	 dıás	 del	mes	 de	 agosto	 del	 dos	mil	 veintiuno	 (2021),	 se	 le	 noti�ica	 al	 Doctor	 JAVIER	DARI�O	 PABO� N	REVEREND,
identi�icado	 con	 Cédula	 de	 Ciudadanıá	 No.	 	 80.083.468	 de	 Bogotá,	 D.C.	 y	 Tarjeta	 Profesional	 No.	 152.364	 del	 Consejo	 Superior	 de	 la	 Judicatura,	 quien
mediante	 correo	 electrónico	 allega	 poder,	 el	 cual	 fue	 conferido	 por	VIVIAN	 JOHANA	REYNA	ABRIL,	 identi�icada	 con	 cédula	 de	 ciudadanıá	 No.52.558.428
expedida	 en	 Engativá,	 	 quien	 es	 la	 representante	 legal	 de	 la	 compañıá	 SERVITRUST	 GNB	 SUDAMERIS	 S.A.,	 identi�icada	 con	 N.I.T.	 800.168.763-5,	 antes
FIDUCIARIA	 TEQUENDAMA	 S.A.,	 sociedad	 de	 servicios	 �inancieros	 legalmente	 constituida	 y	 con	 domicilio	 principal	 en	 Bogotá,	 donde	 fue	 aportado	 el
correspondiente	Certi�icado	de	Existencia	y	Representación	Legal	expedido	por	 la	Superintendencia	Financiera	de	Colombia,	Entidad	que	para	 la	presente
ostenta	 la	calidad	de	Demandada,	dentro	del	proceso	DECLARACIÓN	DE	PERTENENCIA	POR	PRESCRIPCIÓN	ADQUISITIVA	DE	DOMINIO,	 con	Radicado
No.	2021-00032	 	 instaurado	 por	 ELADIO	DUARTE	 GARZO� N,	 en	 contra	 de	 SERVITRUST	 GNB	 SUDAMERIS	 S.A.,	 identi�icada	 con	N.I.T.	 800.168.763-5,	 antes
FIDUCIARIA	TEQUENDAMA	S.A.,	además	en	contra	de	las	PERSONAS	INDETERMINADAS	QUE	SE	CREAN	CON	DERECHOS	DENTRO	DEL	PROCESO	,	que	cursa
en	este	Despacho	Judicial.			
		
En	el	 correo	allegado,	 el	 apoderado	de	 la	entidad	demandada	SERVITRUST	GNB	SUDAMERIS	 S.A.,	 identi�icada	 con	N.I.T.	 800.168.763-5,	 antes	 FIDUCIARIA
TEQUENDAMA	S.A.,	solicita	sea	noti�icado	del	proceso	de	la	referencia.		
		
Por	 lo	 anterior,	 se	 le	 noti�ica	 la	 demanda	 al	 Doctor	 JAVIER	DARI�O	 PABO� N	 REVEREND	 como	 apoderado	 judicial	 de	 la	 Entidad	 aquı	́ demandada,	 del	 Auto
Admisorio	de	la	demanda	de	fecha	28	de	abril	del	2021,	para	ello,	se	envıá	Expediente	de	forma	digital	donde	se	encuentra	la	demanda,	 junto	sus	anexos,
copia	 del	 auto	mencionado	 y	 demás	 trámites	 procesales,	 advirtiéndole	 que	 la	 misma	 dispone	 de	 un	 término	 de	 diez	 (10)	 dıás,	 para	 contestar	 y	 allegar
pruebas,	de	igual	manera	se	le	informa	a	la	parte	pasiva	que	el	termino	empezara	a	correr	a	los	dos	(2)	dıás	hábiles	siguientes	al	del	envıó	del	mensaje	y	el
término	respectivo	empezará	a	correr	a	partir	del	dıá	siguiente,	conforme	al	artıćulo	9	del	Decreto	806	de	2020.		
		
El	apoderado	de	la	parte	pasiva,	de	conformidad	con	el	correo	allegado		indica	como	correo	electrónico:	javier.pabon@apoyojuridico.co,	dirección	electrónica
en	la	que	recibirá	noti�icaciones.	
		
No	siendo	otro	el	objeto	de	esta	diligencia	se	termina.		
		
Se	observó	lo	de	Ley.					
		
Secretaria,	

DECCY	LILIANA	RICO	PARRA	
SECRETARIA	

De: javier.pabon@apoyojuridico.co <javier.pabon@apoyojuridico.co> 
Enviado: jueves, 12 de agosto de 2021 2:20 p. m. 
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Alban <jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Re: Solicitud de no�ficación
 
Buenas tardes funcionarios del juzgado. 

Por medio del presente mail solicito me remitan enlace al proceso. 

Cordialmente, 
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Javier Darío Pabón Reverend
  Abogado 
  Apoyo Jurídico 
  Cel. 310 2997104 
  javier.pabon@apoyojuridico.co 
  https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=http%3A%2F%2Fwww.apoyojuridico.co%2F&amp;data=04%7C01%7Cjprmpalalban%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C31f06f348d9e41ef521408d95dc64943%7C622c

El 2021-08-11 14:14, javier.pabon@apoyojuridico.co escribió: 
> Buenas tardes funcionarios del juzgado. 
>  
> Por medio del presente mail allego memorial solicitando notificación, 
> los datos del proceso son:
>  
> Proceso de Pertenencia Adquisitiva de Dominio. 
> Demandante: Eladio Duarte Garzón. 
> Demandada: Servitrust GNB Sudameris S.A. 
> Radicado: 2021 - 00032 
>  
> Gracias por la atención prestada. 
>  
> Cordialmente, 
> Javier Darío Pabón Reverend 
> Abogado 
> Apoyo Jurídico 
> Cel. 310 2997104 
> javier.pabon@apoyojuridico.co 
> https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=http%3A%2F%2Fwww.apoyojuridico.co%2F&amp;data=04%7C01%7Cjprmpalalban%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C31f06f348d9e41ef521408d95dc64943%7C622c
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RE: derecho de petición - solicitud documental.
De Juzgado 02 Civil Circuito - Cundinamarca - Facatativa <j02cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Destinatario seccivilencuesta 210 <javier.pabon@apoyojuridico.co>
Fecha 2021-08-24 08:39

Buenos días:

Se informa que una vez dispongamos del expediente, se procederá a resolver su pe�ción; dado que, la totalidad de los procesos fueron remi�dos a la ciudad de
Bogotá para su digitalización, de conformidad con lo ordenado por el Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca,  a través de los Acuerdos que se encuentran
fijados en el microsi�o del juzgado para consulta de los usuarios en general.

A la fecha, hemos recibido 285 expedientes, dentro de los cuales NO se encuentra el referido por usted.

Cordialmente,

JUZGADO 02 CIVIL CIRCUITO FACATATIVA

De: javier.pabon@apoyojuridico.co <javier.pabon@apoyojuridico.co> 
Enviado: lunes, 23 de agosto de 2021 4:29 p. m. 
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Cundinamarca - Facata�va <j02cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: derecho de pe�ción - solicitud documental.
 
Buenas tardes funcionarios del juzgado. 

Por medio del presente mail allego derecho de petición requiriendo  
documental sobre el proceso 2018-00131. 

Gracias por la atención prestada. 

Cordialmente, 
Javier Darío Pabón Reverend
Abogado 
Apoyo Jurídico 
Cel. 310 2997104 
javier.pabon@apoyojuridico.co 
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=http%3A%2F%2Fwww.apoyojuridico.co%2F&amp;data=04%7C01%7Cj02cctofac%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf798ce225c6b4062058308d9667d1299%7C622cb
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Carera 7 No. 17-51 Oficina 904, Bogotá D.C. 

Email: javier.pabon@apoyojuridico.co  
Tel. 9262071 

Celular: 3102997104 

Javier Darío Pabón Reverend. 
Abogado 

Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 
 
 
Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.   S.   D. 
 
 

Asunto: Derecho de Petición – Solicitud documental. 
 
 
Señor Juez,   
  
JAVIER DARÍO PABÓN REVEREND, mayor de edad, abogado en ejercicio, 
identificado con cédula de ciudadanía 80´083.468 de Bogotá D.C., y Tarjeta 
Profesional 152.364 del Consejo Superior de la Judicatura, por medio del presente 
escrito de manera respetuosa ejerzo el derecho de petición a mi conferido de 
conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Constitución Política de 
Colombia, y de en concordancia con la Ley 1755 de 2015, lo anterior con el fin de 
obtener copia autentica o acceso digital al expediente 2014-00090, proceso 
ordinario de pertenencia que fue iniciado por el señor HENRY AUGUSTO 

CASTRO COLMENARES y cuenta con sentencia ejecutoriada. Esta solicitud tiene 
como finalidad aportar la documental requerida al JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE ALBÁN – CUNDINAMARCA y ser tomadas como pruebas 
dentro del proceso de pertenencia por prescripción adquisitiva de dominio 
identificado con el radicado 2021-00032, siendo demandante el señor ELADIO 

DUARTE GARZON en contra de SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A. 
 
 

I. PETICIÓN 
 
De manera respetuosa se solicita a esa entidad se sirva atender la siguiente 
petición, y resolverlas de fondo: 
 

1. Sírvase expedir y allegar dentro del término legal copia autentica o enlace de 
consulta virtual del proceso identificado como 2014-00090 que reposa en su 
Despacho, con la finalidad de que sean aportadas como pruebas dentro del proceso 
de pertenencia por prescripción adquisitiva de dominio identificado con el radicado 
2021-00032, siendo demandante el señor ELADIO DUARTE GARZON en contra 
de SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A.  

 
El presente derecho de petición se fundamenta en los siguientes: 
 
 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Elevo la presente solicitud en virtud de las facultades constitucionales que me 
otorga la Constitución Política de Colombia de 1991 en su artículo 23, asimismo 
invoco a la Ley 1755 de 2015, la cual dispone en su artículo 13, lo siguiente: 

mailto:javier.pabon@apoyojuridico.co


 
 

 
Carera 7 No. 17-51 Oficina 904, Bogotá D.C. 

Email: javier.pabon@apoyojuridico.co  
Tel. 9262071 

Celular: 3102997104 

Javier Darío Pabón Reverend. 
Abogado 

 
 

“Artículo 13. Objeto y modalidades del derecho de petición ante autoridades. 
Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, 
en los términos señalados en este código, por motivos de interés general o 
particular, y a obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la misma. 
 
Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el 
ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución 
Política, sin que sea necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, 
se podrá solicitar: el reconocimiento de un derecho, la intervención de una 
entidad o funcionario, la resolución de una situación jurídica, la prestación de 
un servicio, requerir información, consultar, examinar y requerir copias de 
documentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer 
recursos. 
 
El ejercicio del derecho de petición es gratuito y puede realizarse sin necesidad 
de representación a través de abogado, o de persona mayor cuando se trate de 
menores en relación a las entidades dedicadas a su protección o formación.” 

(Subrayado fuera del texto original) 

 
 
En mérito de lo anterior, se argumenta normativamente la justificación del 
presente derecho de petición, dado que se busca obtener copia autentica o en su 
defecto consulta virtual de procesos 2014-00090 que reposa en su Despacho, con la 
finalidad de que estas copias o enlace sean allegadas ante JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN – CUNDINAMARCA pues como se 
señaló con anterioridad, el señor ELADIO DUARTE GARZON a adelantado 
acciones judiciales en contra del inmueble objeto del proceso que fue resulto por 
su Despacho, toda vez que busca adquirí el dominio por supuesta prescripción.  
 
En consecuencia, es necesario resaltar la importancia de aportar la documental 
requerida para que esta sea analizada por el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 

DE ALBÁN – CUNDINAMARCA dentro del proceso identificado con el radicado 
2021-00032. 
 
 
 

III. ANEXOS 
 

1. Providencia judicial del 28 de abril de 2021 emitida por el JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN – CUNDINAMARCA. dentro 
del proceso 2021-00032. (6 Folios) 
 

2. Correo electrónico de notificación del proceso de pertenencia por 
prescripción adquisitiva de dominio identificado con el radicado 2021-
00032. (2 Folios) 
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IV. NOTIFICACIÓN 
 
Recibiré notificaciones al siguiente lugar: 
 
Javier Darío Pabón Reverend  
Carrera 7 No. 17 – 51, Oficina.: 904  
javier.pabon@apoyojuridico.co 
310 299 7104 
 
Juzgado Promiscuo Municipal de Albán – Cundinamarca  
jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JAVIER DARÍO PABÓN REVEREND  
C.C. 80’083.468 de Bogotá D.C. 
T.P. 152.364 del Consejo Superior de la Judicatura 

mailto:javier.pabon@apoyojuridico.co
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RE: Solicitud de notificación
De Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Alban <jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Destinatario seccivilencuesta 210 <javier.pabon@apoyojuridico.co>
Fecha 2021-08-12 16:52

 2021-032 .pdf(~13 MB)

 

NOTIFICACIÓN	PERSONAL	
PROCESO	DECLARACIÓN	DE	PERTENENCIA	POR	PRESCRIPCIÓN	

ADQUISITIVA	DE	DOMINIO	
RADICADO:	25019-40-89-001-2021-00032	

		
En	Albán	 Cundinamarca,	 a	 los	 doce	 (12)	 dıás	 del	mes	 de	 agosto	 del	 dos	mil	 veintiuno	 (2021),	 se	 le	 noti�ica	 al	 Doctor	 JAVIER	DARI�O	 PABO� N	REVEREND,
identi�icado	 con	 Cédula	 de	 Ciudadanıá	 No.	 	 80.083.468	 de	 Bogotá,	 D.C.	 y	 Tarjeta	 Profesional	 No.	 152.364	 del	 Consejo	 Superior	 de	 la	 Judicatura,	 quien
mediante	 correo	 electrónico	 allega	 poder,	 el	 cual	 fue	 conferido	 por	VIVIAN	 JOHANA	REYNA	ABRIL,	 identi�icada	 con	 cédula	 de	 ciudadanıá	 No.52.558.428
expedida	 en	 Engativá,	 	 quien	 es	 la	 representante	 legal	 de	 la	 compañıá	 SERVITRUST	 GNB	 SUDAMERIS	 S.A.,	 identi�icada	 con	 N.I.T.	 800.168.763-5,	 antes
FIDUCIARIA	 TEQUENDAMA	 S.A.,	 sociedad	 de	 servicios	 �inancieros	 legalmente	 constituida	 y	 con	 domicilio	 principal	 en	 Bogotá,	 donde	 fue	 aportado	 el
correspondiente	Certi�icado	de	Existencia	y	Representación	Legal	expedido	por	 la	Superintendencia	Financiera	de	Colombia,	Entidad	que	para	 la	presente
ostenta	 la	calidad	de	Demandada,	dentro	del	proceso	DECLARACIÓN	DE	PERTENENCIA	POR	PRESCRIPCIÓN	ADQUISITIVA	DE	DOMINIO,	 con	Radicado
No.	2021-00032	 	 instaurado	 por	 ELADIO	DUARTE	 GARZO� N,	 en	 contra	 de	 SERVITRUST	 GNB	 SUDAMERIS	 S.A.,	 identi�icada	 con	N.I.T.	 800.168.763-5,	 antes
FIDUCIARIA	TEQUENDAMA	S.A.,	además	en	contra	de	las	PERSONAS	INDETERMINADAS	QUE	SE	CREAN	CON	DERECHOS	DENTRO	DEL	PROCESO	,	que	cursa
en	este	Despacho	Judicial.			
		
En	el	 correo	allegado,	 el	 apoderado	de	 la	entidad	demandada	SERVITRUST	GNB	SUDAMERIS	 S.A.,	 identi�icada	 con	N.I.T.	 800.168.763-5,	 antes	 FIDUCIARIA
TEQUENDAMA	S.A.,	solicita	sea	noti�icado	del	proceso	de	la	referencia.		
		
Por	 lo	 anterior,	 se	 le	 noti�ica	 la	 demanda	 al	 Doctor	 JAVIER	DARI�O	 PABO� N	 REVEREND	 como	 apoderado	 judicial	 de	 la	 Entidad	 aquı	́ demandada,	 del	 Auto
Admisorio	de	la	demanda	de	fecha	28	de	abril	del	2021,	para	ello,	se	envıá	Expediente	de	forma	digital	donde	se	encuentra	la	demanda,	 junto	sus	anexos,
copia	 del	 auto	mencionado	 y	 demás	 trámites	 procesales,	 advirtiéndole	 que	 la	 misma	 dispone	 de	 un	 término	 de	 diez	 (10)	 dıás,	 para	 contestar	 y	 allegar
pruebas,	de	igual	manera	se	le	informa	a	la	parte	pasiva	que	el	termino	empezara	a	correr	a	los	dos	(2)	dıás	hábiles	siguientes	al	del	envıó	del	mensaje	y	el
término	respectivo	empezará	a	correr	a	partir	del	dıá	siguiente,	conforme	al	artıćulo	9	del	Decreto	806	de	2020.		
		
El	apoderado	de	la	parte	pasiva,	de	conformidad	con	el	correo	allegado		indica	como	correo	electrónico:	javier.pabon@apoyojuridico.co,	dirección	electrónica
en	la	que	recibirá	noti�icaciones.	
		
No	siendo	otro	el	objeto	de	esta	diligencia	se	termina.		
		
Se	observó	lo	de	Ley.					
		
Secretaria,	

DECCY	LILIANA	RICO	PARRA	
SECRETARIA	

De: javier.pabon@apoyojuridico.co <javier.pabon@apoyojuridico.co> 
Enviado: jueves, 12 de agosto de 2021 2:20 p. m. 
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Alban <jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Re: Solicitud de no�ficación
 
Buenas tardes funcionarios del juzgado. 

Por medio del presente mail solicito me remitan enlace al proceso. 

Cordialmente, 

mailto:javier.pabon@apoyojuridico.co
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Javier Darío Pabón Reverend
  Abogado 
  Apoyo Jurídico 
  Cel. 310 2997104 
  javier.pabon@apoyojuridico.co 
  https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=http%3A%2F%2Fwww.apoyojuridico.co%2F&amp;data=04%7C01%7Cjprmpalalban%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C31f06f348d9e41ef521408d95dc64943%7C622c

El 2021-08-11 14:14, javier.pabon@apoyojuridico.co escribió: 
> Buenas tardes funcionarios del juzgado. 
>  
> Por medio del presente mail allego memorial solicitando notificación, 
> los datos del proceso son:
>  
> Proceso de Pertenencia Adquisitiva de Dominio. 
> Demandante: Eladio Duarte Garzón. 
> Demandada: Servitrust GNB Sudameris S.A. 
> Radicado: 2021 - 00032 
>  
> Gracias por la atención prestada. 
>  
> Cordialmente, 
> Javier Darío Pabón Reverend 
> Abogado 
> Apoyo Jurídico 
> Cel. 310 2997104 
> javier.pabon@apoyojuridico.co 
> https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=http%3A%2F%2Fwww.apoyojuridico.co%2F&amp;data=04%7C01%7Cjprmpalalban%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C31f06f348d9e41ef521408d95dc64943%7C622c

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.apoyojuridico.co%2F&amp;data=04%7C01%7Cjprmpalalban%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C31f06f348d9e41ef521408d95dc64943%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637643928484410418%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&amp;sdata=u1Fae2k8nu7tjKjQKIrFpqERuGe1GhjphheVvDDLXNo%3D&amp;reserved=0
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Respuesta automática: derecho de petición - solicitud documental.
De Juzgado 01 Civil Circuito - Cundinamarca - Facatativa

<j01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Destinatario seccivilencuesta 210 <javier.pabon@apoyojuridico.co>
Fecha 2021-08-23 16:28

La	Secretarıá	del	Juzgado	1º	Civil	del	Circuito	de	Facatativá	acusa	recibido	de	su	correo	electrónico.	El
mismo	será	tramitado	según	corresponda	en	el	horario	de	atención	judicial	(lunes	a	viernes	de	8:00
a.m.	a	5:00	p.m.).

Tenga	en	cuenta	que	si	el	mismo	se	recibió	por	fuera	del	horario	de	atención,	se	entenderá	radicado	el
dıá	hábil	siguiente. 

Esta	es	una	respuesta	automática. 

 
República de

Colombia 
Rama Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO FACATATIVÁ  
Calle 1 Este No. 1-27 – Facatativá (Cund.) 
Sede Judicial Manuel José González Casanuevas 
J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Canales para consultar información de su interés: 
1) Micrositio-Rama Judicial 
2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 
3) Atención virtual: Martes y Jueves de 8:00 a 9:00 a.m. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

mailto:J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa/contactenos
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Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Alban

De: Vanesa Tapia <vanesatapiam@gmail.com>
Enviado el: lunes, 30 de agosto de 2021 16:22
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Alban
Asunto: 2020-0032
Datos adjuntos: 2021-0032 Pronunciamiento a la contestacion y recurso.pdf

Buenas tardes 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 
E.S.D. 
 
Proceso: Pertenencia 
Radicado: 2021-0032 
Demandante: Eladio Duarte Garzón  
Demandado: Servitrust GNB Sudameris e indeterminados 
 
Cordial saludo, 
Adjunto escrito con mi pronunciamiento frente a la respuesta de la demanda por parte de los demandados y 
la respuesta a las excepciones propuestas. 
 
Agradezco su atención. 
 
VANESA TAPIA MONTIEL 
3125961216 



 

Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN – CUNDINAMARCA 

E. S. D. 

RADICADO:2021-0032 

PROCESO: PERTENENCIA – PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO 

DEMANDANTE: ELADIO DUARTE GARZÓN 

DEMANDADO: FIDUCIA TEQUENDAMA S.A. AHORA SERVITRUST GNB 

SUDAMERIS S.A. E INDETERMINADOS 

 

LILIANA VANESA TAPIA MONTIEL mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1’067.895.033 de Montería, abogada en ejercicio con Tarjeta 

Profesional No. 227167 del CSJ, actuando en nombre y representación del Sr. 

ELADIO DUARTE GARZÓN de acuerdo al poder ante Ud. Conferido dentro del 

proceso en referencia, me permito pronunciarme con respecto a la contestación 

de la demanda por parte del demandado así: 

HECHOS 

PRIMERO: No se trata de una afirmación sin sustento, se describe la manera de 

como ingresó mi representado en posesión material del inmueble, siendo esta de 

buena fe, sana, pacífica y pública, y del que además existen testigos. 

SEGUNDO: El nombre de “LA ESPERANZA” se lo dio el señor ELADIO DUARTE al lote 

de terreno que tiene en posesión, en ningún momento se pone en discusión la 

identificación del predio de mayor extensión del cual hace parte, por el contrario 

que hace claridad que dicho inmueble figura en el certificado de tradición y 

libertad como “LOTE” y en el recibo de impuestos como “CAMPO HERMOSO”. 

Si ha existido animo de señor y dueño, el señor ELADIO DUARTE ha vivido en el 

predio LA ESPERANZA desde hace 40 años, construyó una vivienda, instaló 

servicios públicos, lo ha delimitado y ha realizado mejoras, los actos registrales 

que se hayan realizado no demuestran que se haya ejercido posesión material 

sobre esta área de terreno en específico. 

Tal y como se menciono en la demanda el señor ELADIO DUARTE desconocía que 

su lote de terreno hacia parte del predio “CAMPO HERMOSO” y en su lugar creía 

que era colindante, el señor ELADIO DUARTE no tenía manera de saber que 



 

actuaciones judiciales se estuvieran llevando sobre dicho inmueble a esto 

sumado que no ha poseído un grado de escolaridad que le permita entender 

del tema y que no había contado con recursos económicos para buscar 

representación. 

Es de recalcar señor juez que el predio de mayor extensión identificado como 

“LOTE” o “CAMPO HERMOSO” es un predio bastante grande en extensión 

comparado con el área de terreno solicitado por mi mandante, y que las otras 

acciones iniciadas por terceras personas es posible que hayan recaído sobre 

otras porciones de terreno diferentes a la que tiene en posesión mi mandante. 

TERCERO: En el escrito de la demanda es claro que lo que se pretende es un área 

de terreno de 1294 metros cuadrados que hace parte de uno de mayor extensión 

de más de 27 hectáreas, NO NOS CONSTA que la COMERCIALIZADORA 

AGROPECUARIA DEL CARIBE o SERVITRUST GNB SUDAMERIS hayan ejercido 

posesión material con ánimo de señor y dueño sobre el restante del predio de 

mayor extensión, ya que el restante del predio de mayor extensión no se esta 

pretendiendo dentro de la demanda, pero lo que si nos consta, es que además 

del señor ELADIO DUARTE existen otras personas también poseedoras de 

pequeñas área de terreno. 

CUARTO: Lo que se manifiesta en el hecho cuarto es que al haber sido un terreno 

que le entregó un alcalde, el señor ELADIO DUARTE creyó que se trataba de un 

predio del estado, además de que creían que hacía parte de lo que ellos llaman 

“zona del camino”, por lo que no tenia como pagar impuestos, por desconocer 

la identificación catastral y registral del predio, siendo este el motivo por el cual 

no se había adelantado ninguna acción contra el predio “CAMPO HERMOSO”. 

Recalco nuevamente señor juez, que mi representado es una persona con bajo 

grado de escolaridad que no sabia como tener documentos legales de su lote, 

pero que siempre ha tenido la posesión y ha actuado como señor y dueño del 

mismo, hecho reconocido por los demás habitantes de la vereda. 

QUINTO: El hecho quinto no es un tema en discusión, se hace la manifestación de 

que la metodología que se utilizó para determinar que el predio LA ESPERANZA 

hace parte del de mayor extensión denominado “LOTE” o “CAMPO HERMOSO”. 

El área que se relaciona del predio de mayor extensión, no es un área que le 

hayamos asignado o que hayamos determinado, es el área que figura 

catastralmente y se tomó del recibo de impuesto predial el cual hace parte de 

los anexos de la demanda, de igual forma es un dato poco relevante ya que NO 



 

se esta pretendiendo la totalidad de este, sino un área de 1294 metros 

cuadrados.  

SEXTO: Ya se han explicado las razones por la cual el señor ELADIO DUARTE no 

había iniciado acciones legales o no se había hecho parte de acciones iniciadas 

por otras personas, pero esto no significa no haya existido ANIMUS, existe ese 

animus cuando realiza mejoras, cuando hace mantenimiento, cuando realiza la 

explotación del predio, cuando mantiene sus linderos, ese animus ha existido 

desde hace mas de 40 años que habita en el predio. 

Sobre el predio de mayor extensión existen varios lotes que se encuentran en 

posesión de otras personas, desconocemos las circunstancias en que se hayan 

llevado a cabo otros procesos, pero sobre el área y linderos específicos que se 

están pretendiendo en este proceso, ha sido el señor ELADIO DUARTE el único 

poseedor material y real que ha existido por mas de 40 años, posesión que ha 

sido totalmente sana, pacifica, pública e ininterrumpida.  

SEPTIMO: Resulta ilógico que la parte demandada afirme que el señor ELADIO 

DUARTE no es ni nunca ha sido poseedor del predio objeto del proceso, cuando 

ha vivido ahí por mas de 40 años, cuando todos sus hijos nacieron y se criaron ahí 

y hoy ya todos son mayores de edad con sus hogares formados, cuando el señor 

ELADIO ha realizado dos construcciones, ha instalado servicios públicos, cuando 

ha tenido delimitado su predio desde hace 40 años, y NUNCA nadie le ha 

reclamado dicha propiedad, NUNCA se ha iniciado alguna acción por la parte 

demandada contra el señor ELADIO, no existe alguna denuncia o queja en su 

contra por “invasión”, si la parte demandada alega ser propietario o poseedor 

del 100% del predio CAMPO HERMOSO, ¿Por qué en 40 años nunca inició 

acciones en contra del señor ELADIO DUARTE GARZÓN?  

OCTAVO: Tanto el levantamiento topográfico como el resto de documentos 

aportados como prueba, en el debido momento procesal el juzgado le otorgará 

la validez legal que corresponda. Que mi mandante no se haya hecho parte del 

proceso en mención no implica que él no sea poseedor, además que antes de 

admitirse esta demanda este despacho solicitó conocer el estado del proceso, 

y en el escrito de subsanación se aporto la constancia de la respuesta del 

juzgado primero civil del circuito de Facatativá donde informa que dicho 

proceso ya se encuentra terminado. Por otra parte, del proceso reivindicatorio 

mencionado, no existía manera de tener conocimiento de ello ya que hasta la 

presentación de la demanda no existía inscripción alguna sobre el certificado de 

tradición y libertad. 



 

Existen pruebas que demuestran la posesión de mi mandante cumpliendo los 

requisitos establecidos por la ley. 

NOVENO: Sin manifestaciones. 

 

RESPUESTA A LAS EXCEPCIONES DE MERITO 

 

A. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

El artículo 375 del código general del proceso en su numeral 5 contempla: “5. A 

la demanda deberá acompañarse un certificado del registrador de instrumentos 

públicos en donde consten las personas que figuren como titulares de derechos 

reales principales sujetos a registro. Cuando el inmueble haga parte de otro de 

mayor extensión deberá acompañarse el certificado que corresponda a este. 

Siempre que en el certificado figure determinada persona como titular de un 

derecho real sobre el bien, la demanda deberá dirigirse contra ella. Cuando el 

bien esté gravado con hipoteca o prenda* deberá citarse también al acreedor 

hipotecario o prendario.” 

En el certificado especial emitido por el registrador de instrumentos públicos de 

Facatativá de fecha 16 de marzo de 2021 certifica como titular de derecho real 

de dominio a FIDUCIA TEQUENDAMA S.A., sociedad que fue liquidada y en su 

lugar ahora figura SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A., por esta razón la demanda 

fue dirigida contra esta. 

 

B. INEXISTENSIA DE POSESIÓN  

Se trata de una prescripción adquisitiva EXTRAORDINARIA en donde no es 

necesario titulo alguno y en el que además se presume la buena fe. El apoderado 

de la parte demandada le da crédito a las pruebas testimoniales que solicita, 

pero se lo desconoce a nuestras pruebas testimoniales solicitadas, las cuales dan 

fe de que los hechos de la demanda son ciertos. 

Alega además la parte demandada que mi representado no cumple con los 

requisitos mínimos de ley, sin embargo ha existido posesión material por mas de 

40 años, dicha posesión se ha ejercido de manera sana, pacifica, publica y de 

manera ininterrumpida con animo de señor y dueño, estos hechos se 



 

demostraran dentro del proceso y la parte demandada no tiene pruebas que 

demuestren lo contrario, como lo manifesté con anterioridad no ha existido 

acción alguna en contra del señor ELADIO DUARTE que reclame dicha 

propiedad, que hayan promovido los demandados ni ninguna otra persona. 

La posesión ejercida por el señor ELADIO DUARTE que se pretende demostrar, 

inicio mucho antes del abandono por hechos de violencia mencionado. 

No tiene sentido alguno la manifestación del apoderado de la parte 

demandada al decir que existe ausencia del corpus y el animus, cuando mi 

representado ha vivido en el predio por mas de 40 años, la misma construcción 

evidencia su antigüedad, hecho que se podrá verificar durante la inspección 

judicial, es evidente que el apoderado de la parte demandada desconoce 

totalmente la realidad física y material del inmueble de mayor extensión y se ha 

basado únicamente en los actos registrales para dar contestación a la 

demanda. 

C. INEXISTENCIA DEL TERMINO DE POSESIÓN  

Como ya se menciono se trata de una posesión EXTRAORDINARIA, en donde no 

se requiere titulo alguno para demostrarla, existen otro tipo de pruebas como las 

mejoras realizadas, los recibos de servicios públicos y las testimoniales con las que 

se pueden demostrar la posesión material, el animo de señor y Dueño y el tiempo 

que la ha ejercido. Es posible (NO NOS CONSTA) que la parte demanda haya 

ejercido la posesión material que alega, pero sobre el restante de mayor 

extensión, y es que, el predio solicitado es una parte muy pequeña del predio 

CAMPO HERMOSO. 

D. INNOMINADA 

Sin manifestaciones. 

 

Del señor juez, atentamente  

 

 

__________________________________ 

LILIANA VANESA TAPIA MONTIEL 

C.C. No. 1’067.895.033, de Montería  

T.P. No. 227167 del C. S. de la J. 



 

 

Albán, Cundinamarca tres (3) de septiembre de 2021 

 

Para efectos procesales, téngase en cuenta que la parte 

demandada FIDUCIA TEQUENDAMA S.A. hoy SERVITRUST GNB SUDAMERIS 

S.A. fue notificada personalmente conforme a lo establecido en 

el Decreto 806 de 2020 y articulo 291 del C.G.P, quien contesto 

la demanda en el término otorgado para tal fin. 

 

Por otro lado, la parte demandante dio cumplimiento a lo 

requerido mediante auto de fecha 30 de julio de 2021, por 

Secretaria de este Despacho, envíese la documentación a la 

Agencia Nacional de Tierras.   

 

Por último, efectúese el emplazamiento de las PERSONAS 

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBRE EL INMUEBLE 

OBJETO DEL PROCESO; en la forma y términos previstos en el Art. 

108 del C.G.P. y Decreto 806 de 2020 articulo 10. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Radicado: 2021-032 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 

Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Celular: 316 448 76 04 

Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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